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VENTA OB EJBMPLARBSi 
Minieterio de la Qobernación, planta ba] a 

Número eueito, 0,69

O A C E T A  O E  M A  :

S J U M  A R I Í J

Parte oficial

Pxcsídeucia dei Coasejo de Mimstros
iíéal decreto disponiendo que la  ''" Aso 

ciación de los Exploradores de Es- 
pa.ñcd' se -considere oficialmente CO’- 
mo nacioncdf y  que su organización, 
dirección y  fomento de sus filiales 
en todo el territorio de la Nación esté 
bajo la dependencia del Consejo de 
dichón Asociación,, residente en esta 
C orte-—Página 754.

Otro decidiendo a favor de la jurisdic
ción or(linaria la competencia sitsci-^ 

. tada entre el Gobernador civil de Na- 
vcara y  el Juez de priniera instancia 
de Pamplona.—Páginas 754 a ,75C

ücro resolviendo el expediente y  autos 
dé cónvpétcncia suscitada entre el 
Gobernador civil de Burgos y  el Juez 
de instrucción de Villar cay o.—Pági
nas J'oiS y  liJl.

• Mínisteno de Gracia y Justicia
Real decreto nombrando para la digni

dad de Maestrescuela vacante en ¡a 
'Santa Iglesia Catedral de Basxdona 
al Presbítero lÁcenciado D, Francis
co d e . Pauta Parés e Iglesias, Arci-

X preste de la de Córdoba.—Página 757J
!0tro Ídem p/ará lá dignidad de Arce

diano vacante en ía Santa Iglesia Ca  ̂
tedm l de Ouadix al PresbUero Doc- 
t&r D, José liescalvo y  Torres, Pá
rroco.--Página T61.

jpifro promoviendo a la Canonjía yacan- 
te en la Santa lolesia Catedral de 
Avila a D> Félix Diez, Bene
ficiada ck la 77iis?nq Iglesia—Pági
na 757. , ^

" ' ' - M ííiister ió  F o m en to
Jteol deerelq a/íntUiefüo la dimisión del 

cargo dó Direcfor general de Obras 
púhlUm  o D. Fernando López Mo-

nombrando tlire c lo f general cíe 
O^OM púbiicüs á D. Carlos Castel 

Diputado a V ortqs.^Pági-

Otro admitiendo la  dimisión del cargo 
de Director general de Agricultura, 
Minas y  Montes a D. Antonio Halcón 
y  Vinen, Conde de Ealcón. — -Pági- 

■ n a ir n . ó '
Ot7̂ o nombrando Director general . de- 

Agricultura, Minas y  Monix̂ s. a don 
Manuel Jiménez Ra^nirez, Dipulado a 
Coides,—Página 758.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo se convoque 

concurso para proveer todas las Ins
pecciones de aguas minerales que 
quedar071 vacardes C7í el celebrado el 
da 12. de Marzo del añcrpróxim.o pa
sado.—Página 758.

Otra desestimando la reclamación de 
1). Adolfo THado Ayllón, Secretario 
Inté^^prete de la Estación sanitcma 
del puc7do de Gandía, y  dispo7iiendo 
qive 7PAentras subsistan lae cerusas 
que se indicmi, se siga consignandó 
eit los Escalafo7ies dél personal de 
Sec7^etarios Ditérpimtes del Cuerpo de 
Sanidad exterior la casilla de ''" Tiem
po que cuentan en el sueldo que dts-  
fruta7i'\—Páginas 7178 y  759.

Misiísterío de Instrucción Publica 
y Bellas Artes

Reales óixlenes 7^esólviendo los expe
dientes incoados por los Ayuntamie^i- 
ios que se mencionan, sobre m odifi
cación del Arreglo escolar y  creación 
de Escuelas.—Páginás 7ÓÍ) y  700. 

Otra apimbando en todas sus partes el 
info7nne que co7i fecha 12 del actual 
ha emitido la Comisión asesora del 
Material para la selección y  adquisi
ción del moblaje escolar y  material 
pedagógico y  científico,—Página ‘760,

' Otra nombra^ido a D. Luis Towegrosa 
y  García Prof esor numerario de oboe 

, del Real Conservatorio de Música y  
Deelamaeión.-^Página$ 760 y 7G1. 

Cira resolviendo el expediente sobre 
concesión de derechos a varios Pro
fesores de Religión, instnddo por don 

j Andrés Coll y  otros.—Página 761.
I Gira concediendo a D. Manuel García 

Mirandü y Nogxierol la excedencia del 
cargo de Catedrático nunierario del 
Instituto de Guad<ikijara.-Página 761 

Otra dúpof^ndo d<n los ascensos de.

e sc a la , y  q u e  lo s C a te d r á tic o s  ,nu-^\ 
\ m e r a r io s  d e  U n iv e r s id a d  que se  men-> : 

d o n a n  p a se n  a ocupar en  el Escota^ ' 
fo n  lo s n ú m e ro s  que se m d ic tm ^

: GPágiryx '161, . ,
o t r a  7 iom 6rau do , e n  v i r tu d  d e  permutdf 

a B , J o sé  E s ta lcU a  GraeJJs, Caiedrá- 
tic o  d e  F ís ic a  y  Q u h n ica  del Instituto  ; 
d e  T arrago7ia , y  a D . Juan  Camps B e-  
l la p a r t,  p a ra  ig u a l c a rg o  en  el d e  G ch  
ro n a .— P á g ín n ' ló i .

Ministerio de Fomento
ñ.eal o rd e n  f i ja n d o  las c a n tid a d e s  que 

d e b e n  s e r  a b o n a d a s  en  c o n c e p to  de 
in d e m n iz a c io n e s  - p o r  g a s to s  Ue viaje  
p o r  f e r r o c a r r i l  y  c a r r e te r a  a  lo s  In^ 
g e n ie r o s  y  A y u d a n te s  d e  Monjes 
su s  e x p e d ic io n e s  o f ic ia le s .— Páginas 
701 y 702. 1

Administración Central
Grahía y JUSTICIÍa.—Dirección general 

de ios Flegistros y cleí Notariado.—i : 
A n u n c ia n d o  h a lla rse  vacantes los R e^  ! 
Q ístro s  d e  la  P r o p ie d a d  q u e  se men-* 1 
d o n a n .— P á g in a  7G2. |

I nstrucción cúbí jca .—Dirección gene- ‘ 
ral de Bollas Arte^—R̂ egistro gene- ' 
rai de la Propiedad intelectual.-ri 
Obras in s e r íp ias en  e s te  Registro ge
neral d u r a n te  e l  cuarto trim estre del 
OJIO p r ó x im o  p a sa d o .— Página 768. i

ABASTEGiMifNNi:os.—Del-egación regia d& ' 
Transportes.—C irc u la r  d a n d o  dispo^  ̂
s ic io n e s  e n c a m in a d a s  a q u e  los trans- • 
p o r te s  p o r  f e r r o c a r r i l  d e  las mercan- \ 
cías q u e  se  77iencionaii se  verifique^ ]

■ o /Im U k n (lo  fa c iu r a c io n e s  e n  tu r n o s  ', 
prefc7'^entes p a ra  la  m á s ndpida í l e -   ̂
g a d a  a su s  d e s tm o s  d e  r e fc r id a s  m e r f  ■ 
c a n c ia s .— P á g in a  768. 7 |

A n e x o  1 .° —  B o l s a .  —  O b s e ra c a to p jo  j 
C e n t r a l  M iíte o f io ló g ic io ,— S u b a s t a s ,  i
AD3MINISTRAGIÓN PROAUNGIAL.—ÁDMI- * 
NISTRAGiÓN MUNICIPAL, -r  ANUNCIOÍ '
OFICÍALES DE LA Asociación Intprn<x-G 
cional d e  Producciá^i; Bgnoo de ] 
paña iZaimgóza); La España Indus-f 
f7'ial; Panificadora Popular Madrile¡^ 
ña; Eléctrica de la Vega G^^anculina; 
Sociedad anónima mmera "^Mipas 
Piornos de Sierra de L u j a r y  Com^ 
pañia de los Ferrocaí^riles AnaalUeeh

Anexo EoiC'i’oĝ  " '  j
 ’ '  ........  V

^



7 5 4 * 27 Fct)rer6 Í92¿» "Gacéta cíe M adrid .-N úni. 5^

P A R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
PElfNISmOS

S. M. el Riex Don Alfonso XIII 
(q . D. g . ) ,  S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Fam ilia con- 
iiniiari sin novedad en su im portan- 

salud. >

EXPOSICION
6EÑ0R: Patentes ^ n  ios excolen- 

fes res»!liados que tánlo ia Asocíácidn 
^Los Exploradores dé España” corno 
las que con el mismo- fin se organiza
ron en otras naciones han dado en or
den a la educación cívica y a la moral 
y a lá física, heiíalXcdos sociales que lo 
ml-sáio se han exteriorizado en ticím- 
'pos de paz que en aquellos otros en 
quo surgió la guerra en territorios', ex- 
ti^anjeros.

Deber del Gobierno es iiii'teresarée 
por el desarrollo de Institiiclones que 
tienen por fin la edhoación deí niño 
y del adoleseente, Guidando de la for
mación de su carácter dentro del ,más 
alto idea,! humanitario y de ciudada
nía, y teniendo en cuenta que lá en
tidad “Exporad'ores de España” viene 
realkaíido una labor grandeniente pa
triótica, que sus fines y su actividad 
DO 11 viene no puedan ser dcisnaturali- 
zadais por entidádies ainálogasí, reler 

gando a segundo lérmino lo más in- 
ierésantn de la obra que se persigue 
y  apareciendo en primer plano moti- 
Víee- de parece ser
muy oportuno exteriorizar el carácter 
oficial de dicha Institución, robuste- 
eióndoki con su verdadera naturaleza 
nacional, poniendo a su cargo la tutela 
de aijuellas agrupaciones que quisie- _ 
ran realizar los fines antes citados.

Fundado en estas consideraciones, 
«I Presidente que suscribe tiene el 
honor de someter a V. M. e l adjuiUx)- 
w jyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Febrero de 1920. ^

SEÑOR:
A L, R, P / de V. M., 

Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a h .

^©íerm áadóm e con razones ex- 
Hiestets por et{ Preíséde:ite de Mi Gon- 
ift|o de Ministros,

Vei^gó en decretar Ip siguientoi 
Áriiculo La Aaoeiación de los 

Expioj'adores de Eqiaifia m  ccí îddlera- 
bf^íMipeíite cm m  naolcf îai. de

biendo estar su orgaaiTzaclón, direc
ción y fomenío de sus filiales en todo 
el territorio de la Nación bajo la de  ̂
pendencia del ^Consejo de dicha A_so- 
ciaición, residente en Madrid.

Art. 2 /  Ningún particular ni enti- 
dtad podrá organizar ni dirigir grupos 
de exploradores sin la auLorización es
crita de dicha Consejo Nacional, el que 
deberá cuidaiv muy espec i alimente de 
que la, 'in.strucción y educación de los 
exploi\7;dores se ajusten en un todo a 
lo manifestado por la criada Asocia
ción de los Exploradores d'e España 
al Ministerio de Instrucción Pública 
al solicitar O] reconocim[euro olrcia] do 
su personalidad jurídica.

Art. 3.*" El traje -que vistan para 
sus prácticas los asoclaaos será el 
adoptado por la citada Asociación, 
quedando prohibido su uso o el de 
modelos parecidos-a personas que no 
íórmen parte de la Asociación de' los 
Exploradores de España. Igualmente 
Se prohíbe el uso do insignias y tar
jetas cío identidad iguales o análogas 
a las que' ios asociados usan con ca
rácter oficial. -

Art. 4,® Loís émjplea;dos de los dis
tintos Ministerios, que además do cum
plir los deberes quo en los mismcs 
tengan, presten sus servicios como 
in^ivoctores en la Asociación de Ea- 
pl0i^dorcs de España a sa.titsfaeción d.=) 
la rntidad directora d'e la misma, po
drán ser objeto do recompénsas.

Art. 5,̂  Los Miaisterios de la Gue
rra e Instrueción Pública ílelermina- 
rán, respectivamente, laír ventajas que 
puedan coiiceder&e a las exploradores 
de brillante historial a  su 1ngre>so en 
el EjércMo y en los Institutos y Uni
versidades. ’

Art. 6.® Das Autoridadles' civiles, 
militares y eclesiásticas préstarán a 
los Exploradores de España toda la 
cooperación ^posible y bcnefiGiosa a la 
f¿Mlidad ediiicatiYa que la Asociación 

persigue.
Uado en Palacio a veíntiséí,# de Fe

brero de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros^

MaNUCl ALLENDESALAZAn.

REALES DECRETOS 
Ba ol espediente y autos d®, 

•pieieneia sumitada por el t*yoborntóor 
civil do Navarra y él Juez de prim tiá  
ánslancía do Pamplofia, dp log cúales 
resulta: que w n  ióícha 16 de Diciem- 
br>e de 1918, D. Vioonta Loidl Zulalca, 
debidamente representado y  corno pa
trono de la fundación ‘‘'Maestría pmt* 
piños y  Aliñas’h estahleoid'' pue 

blo dó Alcoz, dedujo anto dicho Juz
gado deimanda ordinaria o-e mayoii> 
cuantía contra el Estado, y en su re-i 
presentación contra la Abogacía dei)' 
E&tadOj üon la pneítensión de que so 
deje sin efeoto fe  referida fundación: 
y que sO' adjudiquen los fondos de la  
misma al demandante, coano aetual 
Patrono, para, ind^emniizar al Maestroi 
y Maectra en la forma que con éstos 
concierte, de-stinando el res'tO' del oau 
pital a obras benéficas en el puieblo» 
de Alcoz, icxponiendo los siguientes 
liechos: que D. José María d'e Iriarte, . 
fallecido ol día 7 de Abril de 1893, en 
un codicilo, otorgado el día 4 dcl pro-, 
pió mes y año, dispuso, entre otrosí' 
exí.reinos, qu«e de los íondo.s uu cu hâ ; 
relicta destinase su esposa oiOOO- pese;;* 
tas para la cionvStrueeión de una Es^ 
cuela de niños, y que invirtiese 20,-000 
pesetas en titulos .de fe Deuda peipeí* . 
tu a al 4 por 100 interior, ^para satis>. 
facer con sus intereses mn sueldo 
anual de LOOO pesetas al Maestro y¡ 
para atender a los gastos que se oca
sionaren con motivo de e'̂ ba institu-^' 
ción, ooncedáeiido e l Paironaio de ella 
sucesivamente a su e.spo-sa, do% Fran» 
cisca Iriarte, a su hija doña Diodorgí 
y a los herederos de esta ultima,-disc/ 
poniendo, por último, quq si algunia/' 
vez quisiera el Estado u otra Gorpn̂ ' 
ración incautarse de los indicadas bieî '̂  
nes, quedarían libres del objeto y fines 
a que lo^ dedicaba, y pasarían, Mbres 
de caicas, a sor propiedad de dichas 
su mujer, hija o herederos de ésta; 
quG fallec-idó D, José María Iriarte. su 
viuda, doña Ph^ancisca Iriarte, en 16 
de Enero de 1895, otorgó una cscrii- 
tura, por la cual, cumpliendo la vou» 
luniad do su marido, íundó en el rer 
faiudo lugar de Alctoz una Escuela ele-^ 
mental para niños, con un capital dé
20.000 pesetas efectivas de la heren.»* 
cia de su, marido, en tííulofí. de la péu-* 
da peqoetua interior, que fe escri.- 
iuiva Í50 reseñan, y otra EsoueTa, ta.nop 
biéii fclemental, de nlñas^ a la cual lai 
otoj’gante dotó cbn bienes propios, dé 
ágvíal naturaleza y cuantía, destinando» 
ñ.OfiCj p esem  del eapitai de su finado’ 
esposo para 1a cohstrueciión de fe clu, 
tada Escuela, ciomprómeiiéndós-e Jái 
otorgante a satisfacer de pceulioí 
parlicufer lo que fuere preciso paral 
5 û cjt^iicióa. Sé reservó el Patronato 
áo amba4? Escuelas, desighando para 
ejercerlo, ouand® fálfeoiére; su bija/ - 
doña D tóora , y sucesivamente a fe-s 

m  la escritura deteriñi- 
tsa, V estai^cié, entre otras, las dos 
siguientes oondiciónesq 3

“Bejíe. El Pátroiialo, comp fe fun
dación, serán perpetuos, y le corres
ponderá exclusivamente el nom br^



Gaceta de Madrid.-Nóm, 58 - "2*7 Febrero '19:20
''MaeMTd' ée  m m e  y Maiestra: 

de ttiñas, así eomb la admiBÍSíráción 
exclusiva dé lo-s foiídos de )a funda- 
cién, sin qibe bajo ningún título, causa, 
razÚE ni prétexto iniorvenga o se mez
cle en ello la Autoridad públiea, ex
cepción hecha tíe la inspección c|ue 
tendrá en lo- relativo a las condiciones ' 
del edificio destinado a Escuelas, para 
ios fínes de higiene y  salubridad ; y 

Séptima. 'bSi en cualquier tiempo, 
por cualquiera vicisitud, el Estado pro- 
tendiera incautarse de los fontlos de es
ta fundación o mezclarse en la admi- 
¡nisiración, por ese sola hecho quedará 
sin efecto la fundación, y se adjudica-, 
rán los fondos de lá misma ai Pátro- 
nato que existiere entonces, o, mejor 
dicho, a ios Patronos que lo constitu
yan :al tiempo, para que, después de 
indemnizar al Maestro y Maestra en la 
forma que con éstos concierten, desii- 
mm el resto del capital a obras bené
ficas en el pueblo de Alcoz”; que con 
fecha 9. de Marzo de 1898 doña Fran
cisca Iriarte otorgó otra-escritura adi- 
eional a la de fundación, modificando 
lia designación de Patronos que en aqué
lla hacía, y estableciendo que al falle
cimiento de la otorgante ejercería el 
Patronato su hijo político D. Yieente 
Loidi Zulaica^.por haber fallecido doña 
Diodora; que muerta doña Francisca 
Iriarte, y hallándose ejerciendo D. V i
cente Loidi el Patronato, la. Junta pro
vincial de Beneficencia de Navarra le 
requirió para que rindiese cuentas des
de el año siguiente al fallecimiento de 
la fundadora, y depositara los valores 
en la Sucursal del Banco de España a 
nombre de la fundación; que desesti
mada la reclamación formulada por el 
Patrono contra aquel acuerdo, se le h i
zo por dicha Junta un nuevo requeri
miento, apercibiéndole con que si no 
cumplíia con lo. ordenado procedería a 
solicitar del Ministerio de Instrucción 
pública la suspensión y destitución dcl 
Patrono, y que, ante tal situación, se ve 
el actor en la precisión de ejércitardas 
facultades que la escritura le confiere,

, pidiendo qu^ sin efecto la fundación 
y se lo adjudiquen; los fodos que la 

\  constituyen.
; Que admitida ja  demanday  ̂

do el Abogado d)el Estado en repre
sentación de éste, y  anteé de eontes-; 
tar^e la demandía, ep Gobernador niivil 
dle ja, provincia, a instancia del.,Abo
r d o  del Esíadai y d  ̂ acuerdo con lo 
iníprnoado^por j a  Cqmk provjncM, 
requirió de inhibición al Juzgado, fun- 
dóndoise: en que ía cuestión que en'la 
demanda se plantea no es de Ciaráeter 
civil, sino cJaram-ente actoinistrajiva, 
im siendo por ello dó la competencia 
de los THbunaíe%s ordinario¡s; en que 
Í5. jundaeióD de que se trata es de las

definidá-sf como behéfico-dccehtes en ^  > 
artículo 2.® del Réal decreto de 27 do ; 
Beptj.embre de 19-12, sobre la cual in
cumbe al Oobierno el fpróiectorade, 
ejercido por el MiniMerib de Instruc
ción Pública., y como/auxiliares, f.or 
las Juntas provinciales de Beneficen-- 
cía, conforme clispone e*] artículo 6,b 
del citado Real decreto y el 1.® do la 
Instrucción de 24 dé Julio de 1913; en 
que esto protectorado quo aa Gobierno 
incumbe y ejerce, velando por el cum
plimiento de la voluntad de loe fun- 
dGdores, tiene m.ar.eados los límites' de 
su intervención por la Indóle misma 
de h s  fundarloneiS, y asi, conformo a 
los .artículos 2.°, 3.® y de la citada 
Instrcíc.ción, ó no va máo allá de velar 
por la higiene y la moral pública, o se 
limita a exigir a los Patronos la declq- 
raeión solemne de que han cumplido 
la voluntad del fundador, o #e amplía 
a pedir í.a. justificación del cump li-: 
miento-de las cargas de la fundación, o 
llega finalmente-'^ exigir la- rendictión 
de cuentas y la .íorniaeión de p-rcisu- 
puestos con lo . demás que,. según ios 
casos, proceda, conforme a las citadas 
disposiciones legales; en que siempre 
compete al Gobieinro, y en su nombre 
ai Ministerio de Instrucción Pública, en 
el ejercicio def protector.a.do, por si o 
por sus erganismos' auxiliares, decidir 
en cada, caso: las facultades'que~a él le 
incuniben, yo dentro de qué límites ha 
do ejercitarlas; en que pueden jo s  f un-, 
dadores relevar a los Patronos de la  
obligación de rendir cuentas;, pero a 
falta de esta expresa, declaración se 
hallan obligados a cumplir este requi
sito, según se deduce de lo dispuesto 

. en el artículo de la mencionada Tiis- 
trueción; en que, en su consecuencia, 
el arlículo 5ó de la mlsTiia atribuye al 
Ministerio la faicultad de aprobar las 
cuentas y la de adaptar las resolu- 
eionv̂ 3 procedentes para que aquéllas 
se presenten, y el artículo 12 confiero 
a las Juntas provinciales, en su mi-' 
sión de faciliar la acción del protec
torado, la de inforrnar y elevar al. Mi
nisterio las cuenta,s y presupuestos, 
con félaciohes de los Patrones que han 
cumplido y de los que han dejado de 
júumplir esta obligación; íen que la 
Junta provincdai de Beneficenoia de 
Navai’ra, al reclamar al Patrono de la ; 
fundación de que se trata la presenta- 

, ción de cuentas, realizó am,̂  noto ad
ministrativo rcelamable ante su supe- 
riD¡r jerárquico, que lo era en este 
caso la Dirección generall; en que po
día diséufírse m é,i Patrono füé p- no 
relevadó' por los fundadores d'él deber 
de rendir cuentas ai] Protectorado, si 
la Junta incurrió en error o procedió 
con acierto ai exigir lá prieséntación 
de aquéllas; pero todo elló ha de ven
tilarse en la vía ^tóinistrativa, po^

ser dé ta| la
debate, sin que seá ií^ to  densafa- 
dante sustraerla dél • conocim iento'^  
las AuloFidadíes de. áqueii -onde®,• 
cTiaies earrespohdé entender, segúníias 
citadas disposiciones, para someterláza 
la decisión de ios Tribunales ordinn- 
rios, incompetentes por razón de la ma
teria; en que si bien en la demanda «e 
pide que'se deje siú  efecto la funda
ción y se adjudiquen sus fondos a l ! 
Patrono, no hay qrie olvidar que j 
ipelición se fund»amenla en que ni el i 
Patrono está obligado a la rendición de.; 
cuentas, ni Estado puiede mezclarlo 
en la administración de la obra 
fica, cuestiones que el Juzgado tendría  ̂
que apreciar si declaraba extinguida 
la fundación, con lo cual, al decidir la- ■ 
les cuestiones adminisiralivas, invadi
ría la esfera de acción y la coríipeteíi- 
cia del Ministerio do Instrucción púr | 
biica, y en que iricurre además el.dCr | 
mandante en el error de suponer que ■ 
por haber reclamado la Junta de Be
neficencia hí presentación de ja s  cuen
tas, preiendc intervenir en la admi-. . 
nistración de la Maestría e incautaárse i  
de sus bienes, como sí no fueran dis- , 
tintas las funciones de administrar y 
la de vigilar cómo se administra. % : 

Que, tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do : que en materia de fundaciones h a y ; 
que respetar y cumplir con preferea- ! 
cia a todo la voluntad del fundador, se- i 
gún determinan las disposiciones lega- | 
les vigentes y la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo; que habiendo mani
festado los fundadores de la institu
ción de que se trata su voluntad de que 
por ningún concepto so incautase el 
Estado de los bienes de la fundación,  ̂
según se expresa en el codicilo de don 
José María de Iriarte y en las cláusu- i 
Jas sexta y séptima de la escritura fún- i 
dacional otorgada por doña Franeieo®; 
Iriarte, es evidente el derecho de ios  
Patronos para ejercitar aquellas ac
ciones cohsecoentes con ío preeeptúado 
por los fundadores, una vez que el Eé- 
tado ejecute a%ÚB acto de los que ta
les cláusulas prohtoen; que habiendo 
requerido la Junta provincial de Be
neficencia de Navarra al demandante, 
como actual Pairóno de la fundación, 
para que rindiera cuentas de su ges
tión, justificando documentalmente los 
gastos, y para que depositara en la Su
cursal del Banfo de España los valores 
de aquélla, es indúdable qué tpl reque
rimiento vulneraba la voluntad do los 
fundadores, que de modo expresivo de-̂ ' 
terminaron que la Autoridad pública ¿o 
tendría otra intérvención que la dé ins
peccionar las condiciones de! édifiélo 
destinado a Escuela, pará los fihéé de 
higiene y  js^lúbridad: dádá <̂ sta.
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Ageréfteia de la Administracióa con- 
,1ra la voluntad de los fundadores, al 
Veolamar ai Patrono que se le adjudi
quen los bienes de la fundación, ejer
cita un derecho ya piíévisto y determi- 
íiado; que a la jurisdicción ordinaria 
incumbe tal adjudicación, ya que se 
irata del ejercicio de una acción de ca
rácter civil, porque la cuestión debati
da so reduce á detemliiar si ha llegado 
d no el caso previsto por los fundado
res para declarar sin efecto la funda
ción, y que la interpretación de las 
ciáusulas de las escrituras fundaciona
les corresponde a la competencia de los 
¡Tribunales ordinarios.

' Que apelada esta  resolución y  
tramitado cjfi recurso, la Audiencia 
1̂ 0 Pam plona confirmó el auto ape- 
láxto, alegando que la única cues* 
tión a resolver, dados los térm inos 
do la demanda, es la de s i corres- 
(pdnde éíitender de el)a a l a  Admi- 
nistración  o a los Tribunales de 
justicia , prescindiendo do si son o 
no suñcientes las razones en que 
el demandante funda su petición, 
■puesto que el apreciar si tales ra- 
zoners justifican lo pedido es precn 
•^amento lo que constituye el fon
do del pleito, lo cual no puede tra
tarse ahora, com.o extemporánea** 

-mente hace e l Juez en el auto; que 
la 'refer id a  dem andarse encam ina a 
-que se adjudiquen bienes pertene
cientes a una obra benéfica a per
sona determinada, para que ésta los 
destine a fines distintos de los pre- 
viscos por los fundadores, y que la 

.extineíóin de instituciones y modi
ficación del dominio de bienes no 
puede ser, en rnanera alguna, obje
to de resoluciones adm inistrativas, 
sino m ateria de índole civil,, propia 
y exclusiva de los Tribunales de 
justicia , únicos que pueden hacer 
tales declaraciones en derecho, se -  

,gú n  jurisprudencia del Tribuna! 
Supremo.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevam ente informado por 
la Comisión provincial., in sistió  en 
e l requerimiento, rcsultarido de lo 
éxípuestc) e l présente conflictu, que 
ha seguido sus trám ites.

‘ Visto el artículo 2.0 de la ley Or
gánica, del Poder judicial, que atri- 

,buye a la jurisdicción ordinaria la 
potestad dé aplicar las leyes en los 
ju icios oiyilcs ..y criiniinale.s, jn^z- 
gando y haciendo ejecutar lo juz- 

■'gado:
G onsíderaúdO ':
Prim ero. V'Que la presente cues

tión de coeipefencia se ha su scita
do con motivo de la demanda ordi
naria de mayor cuantía interpuesta  

optrq el Estqdo ñor D. Viceniía

Loldi Zulaica, com o Patrono de la 
Fundación instituida por D. José  
María y  doña Francisca de Iriarte, 
e intitulada ‘̂ Maestría para niños y 
niñas del pueblo da Alcoz”, pidien
do que se deje sin efecto esta in sti
tución y que se le adjudiquen los 
fondos de la m ism a para invertir'' 
los en los fines determ inados por los 
fundadores, para el caso en que el 
Estado pretendiere incautarse úot 
capital o m ezclarse en la adm inis
tración de la  obra benéfica.

Begundo. Que sin  desconocer la 
com petencia de las Autoridades ad- 
iL.inistrativas para ejercer en las 
fundaciones bonéfieo-docentes cuan
tas fúnoioncS' l.a ley  les encom ien
da, a súrtud' del Patronato que al 
Oobierno inoumbe, es preciso, para 
l a , más . acertada res olución de es te 
'Conflicto, atenerse .a los término-s 

.de la deinanda, y m uy,especialm en
te a, los en que se halla concretada  
la súplica d,e la: m ism a.

; Tercero.^ Que presentada en é s 
tos su s verdaderos térm inos la 
cuestión, es evidente que no se tra
ta de-ventilar en este pleito ni la s  
atribuciones que a las Juntas de 
Benefioencia corresponden sobre las  
Fundaciones benéfico-docentes, ni 
ais® siquiera si la de Navarra se 
ate.mperó o no a las 'disposiciones 
adm inistrativas que /regulan esta  
m ateria 'a l dirigir los requerim ien
tos al demandante para que, como 
Patrono de la Fundación, presen'-' 
tara las cuentas de ía misma y  de-' 
positara los valores en la  Sucursal^ 
de Banco de España, apercibiéndo
le con proponer su destitución dei, 
cargo dé Patrono si no cum plía  
aquel requerimiento',^ asuntos que 
por SU índole- corresponderían a la ‘ 
com petencia de la A^dministración,^ 
y sobre los cuales ninguna decla- '̂ 
rallón  han de hacer los Tribunales, 
í^ filsarios.

<¿iúarto. Que el problema a di
lucidar en estos autos se reduce a 
determinar, interpretando una d is 
posición testam entaria y las cláu
sulas sexta y séptim á de la escri
tura fundacional, si jprooede o no 
dejar sin  efecto la institución , ad
judicando, en caso áfirmativOp los 
bienes que constituyan la dotación de 
ella al Patrono, cumpliendo la Yoluntad 
denlos fundadores, y es indudable que 
tanto la interpretación de un testamen
tó y de las cláusulas óonténidas en una 
esoritura otorgada por' partiouíares, 
materias reguladas por el Código civil, 
como las dcolaraciones sobre extinción 
de fundaciones y adjudicación de sus 
bienes, que afectan, por consigúiente, 
a derccho^i ryvhz¡xjda$ sobro modificación

de dominio, no pueden ser, en manera 
alguna atribuidos a la Administración, 
y sí a la cómpetenoia propia y exclu
siva de la jurisdicción ordinaria.

Quinto. Que tales, declaraciones no 
. han de referirse en modo alguno a U 

acción que el Edtado ejerce en- la inspeo 
ción de las obras benéficas, para el cum
plimiento de la yoluntad de los fundado
res en relación con el bien público, sino 
al fundamento de la propia institución, 
esto es, a los derechos que hayan podi
do surgir a virtud de las condiciones 
impuestas por los fund'adores sobre sub
sistencia de la obra benéfica, derechos 
de naturaleza esencialmonto civ il y de 
la competencia exolusiva de los Tribu
nales ordinarios.

Sexto. Que no puede ser obstácu
lo para afirmar la competencia de la 
jurisdicción ordinaria la consideración 
de que antes de 'a-dmitir. la existencia 
del hecho dé intrusión, del Estado que 
justifica la caducidad de la Fundación, 
con arreglo a la eláuvsula séptima del 
estatuto testamentario, será prccis-a 
aquilatar si el intento, bien notorio en > 
tal sentido, de la Junta provincial do 
Navarra es firme y definitivo designio, 
puesto que eso puede ponerse en claro . 
dentro de la misma órbita judicial, di
rectamente o a instancia de los intere
sados en el mantenimiento de la Fim- 
dación.

Conformándome con ío consultado 
por la Comisión permanente del Gon-i 
sejo.de Estado, [

Vengo en decidir esta competencia a! 
favor de la jurisdicción ordinaria.

Dado en Palacio a veintiséis de Fe-* 
brero/de m il novecientos veinte.

'ALFONSO
El Presidentas del Consejo de Ministros,

Ma í̂uel Aluendesalazar. '

En el expediente y ;aut.os de com-< 
potencia suscitada entre, el Gobernador, 
de Burgos y el Juez de instrucción de 
Villarcayo, de los cuales resulta: ■.

Que, en escrito fecha i í  de Sepiiem-» 
bre de 1918, D, Rogelio Zamora Villa- 
sante, debidamente representada, for
muló ante dicho Juzgado querella cri
minal contra eb Alcaldé y Concejales 
del'Áyuntaruiénto de Espinosa de los 
Monteros, exponiendo: que dicha Cor
poración municipal, que desde hace 
más do seis años recauda por admi
nistración el impuestó do Oonsumos, 
obtuvo por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 31 de Octubre de 1914 
la necesaria 'autorización para aumea- 
tar en lO'S años 1915 a 1917 los derechos 
fijados en la tarifa para él- vino co* ■ 
rrlcnte, hasta la cantida.d de 9 poseías

i
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50 cóíítimos' por cada i 00 litros, o sea 
eü 4,50 sobre las 5 que en aquélla figu- 

■ rail como cifra dé péroepcién; que por 
otra' Real orden de 2.2 de Diciembre 
le  í 917 sé prorrogó diclía autorización 
por otros tres años, porque aquélla ex- 
'úraba éñ i d e  Enero de 1918; que, no 
bstaiite limitarse esta autorización al 

cobro de 9 pesetas- 50 céntimos por 
cada 100' litros, el , referido Ayunta
miento ba exigido y cobrado desde 
de Enero dé 1918 por los derechos, de 
consumo del vino'corriente 11 pesetas 
50 céntimos sobre la tarifa legalmente 

' ’ apíioable, y qué, como estos hechos son 
coiistiÍLXtivos' de la exacción ilegal que 

"'fíanoioha y define como delito el arfícu- 
ilo 225 del Código penal, termina con 
la  súplica de que se practiquen cuaii- 

diligencias propóne y las demás con- 
'ducentes al csclárecimiento de los he- 

r^^hos, decretando' el prócosamíento de 
;los denunciados y la consiguiente sus- 

■ f  pensión en sus cargos de Alcalde y 
Concejales.

V Que haüándose el Juzgado instru- 
yondo el oportuno sumario, el Gober
nador civil de Burgos, en desacuerdo 
con lo informado por la Comisión pro- 
yincial, le requirió de inhibición para 

‘'f que ae abstuviera de conocer en el
H. asunto, alegando las consideraciones 

,que estimó oportunas, y citando como 
textos legales para fundamentar el re
querimiento el artículo S.'* del Real de- 

,./ereto de 8 de Septiembre de 1887, va
rios Reales decretos resolutorios de com 

3 liendás de competencia, y el Regla
mento para la administración y cobran- 

 ̂ za del impuesto de Consumos, de 11 de 
Octubre de 1898 (equivocadamente di- 

•cé de 1918),
 ̂ Que, tramitado el incidente, el Juz- 
' gado mantuvo su jurisdicción, apoyán- 
. dose en ios raiíonamientos que creyó 
pertinentes, y habiendo insistido el Go
bernador, de acuerdo esta vez cón lo 

uríformado por la Comisión provincial, 
resultó de lo expuesto el presenté con
flicto-

tVisto el artículo 8.® deT Real decreto 
do-8 de Septiembre de 1887, que dice: 
“Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición a un Tribunal o Juzgado 
'Ordinario o especial, manifestará in- 
'dispensableniierite las razones que le 
asistén y el texto de íá disposición le
gal en que sé apoyé para reélamar el 
conocimiento del negoció.”

. , Considerando,:
, Primero. Que, el Gobernador de Bur
gos, al requerir de inhibición al Juz- 

. gado de iiiBtrucción de yUíárcayo, se 
limitó a citar, por una parte, el Regla
mento para, la administración y cobran- 

del impuesto de Consumos, de 11 do

Octubre de 1898, s in  concretar el ar
tículo o disposición aplicable, y, por 
otra, el artículo  ̂del Real decreto 
de 8 de Septiembre de ‘ 1887 y  varios 
resolutorios de contiendas de compe
tencia. —

Segundo. Que es jurisprudencia cons
tantemente mantenida en esta materia 
la de que no se entiende cumplido el 
precepto consignado en el artículo 8.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 188T con citar én globo disposicio
nes que, cual el Reglamento para la a,d- 
ministración y cobranza del impuesto 
de Consumos, contienen diversos artícu
los, sin concretar el aplicable a la cues
tión que se ventila, ni tampoco con
signando únicamente preceptos del Real 
decretó dé 8 dé Septiembre de 1887, 
que sólo contienen disposiciones enca- 
minadaé á reconócér en los Gobernado- 
res la facultad dé suscitar competen
cias a los Tribunalea ó a establecer el 
prócedimiento para substanciarlas, ni, 
por últímó, suñcieúté tampoco lá cita de 
resoluciones de casos particulares, sino 
que es necesario manifestar expéesá- 
mente el texto legal en Virtud del cual 
esté atribuido a Iá Administración el 
conocimiento ítel negocio; y

Tercero. Que, por tanto, no se ha 
cumplido por el Gobernador con el pre
cepto del artículo 8.V del Real decreto 
de 8 de Septiembre dé 1887, toda vez 
que no se ha citado disposición alguna 
en virtud de la cual córresporida cono
cer del asunto a la Administración, de
fecto cometido al suscitar est.a con
tienda, que impide' su resolución en 
cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Gomisión permanente del Con
sejo de Estado, . .

Veng’o en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar a deci
dirla, y lo acordado.

Dado en Palacio a veintiséis de Fe
brero dé mil novecientos yeihte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a r ,

Dado en Palaeio a veinUséisi'dfe^ Fo  
brero de ¡m̂ il novecientos ye in fe

A m m m  >
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a b l o  d e  G a r n ig a .

S1B I0 DE GRACIA Y JUSUCIA

■ REALES DECRETOS'

Vengo en nombran para O a 
'de Maestrescuela, vamaiO; en Ja Santa 
Iglesia Gatedral de Barcelona, pro
moción de D. Jufíítíno Guitart, al Prea* 
bíiero Licenciadlo D. Francisco de Pau
la Parés 0 Iglesias Arcipreste de la de 
Córdoba.

Vengo en nóinibrar para la D l^ádáít 
de Arcediano, \"acan.te on ia Sania 
sia Gatedral .de Guadilx, por falléóí- 
mieníto de D. Pedro Salmerón y  m'é 
aceptación dio D. José María Ferrer, qá 
Presbítero Doctor D. José Ríescálvo To* 
rres, Párroco, que reúne condicio
nes ■exigidas en los artículos -9.® y 10 
de,i Real decreto concordado de 20 d¡e 
Abril de 1903. ‘ |

Dado en PaLaclio a veintiséis, de Fé* 1* 
brero de mil novecientos veintle. V

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia;

P a b l o  d e  Ga r n ig a Í

Méritos y  servicios de D, José 
ToíTCS. . ;

Cursó y probó siis estudios 
yersidad Jeontificia de . Granad%K 
hiendo los grados de Baehdlier^ tíéen- 
ciadb y  Doctor en lá FaouEad"yfe Sa
grada Teología.

Fn 1.® de Agosto de 1893 fué nom** 
brado Cfoadjütor de la parroquia de Al- 
buñol, cargo que desempeñó hasta el 
2 de Noviembre diel siguiente año en 
que fué nombrado Coadjuior -de la de- 
PitiO'S GeniH, que obtuvo haota el 5 do ' 
Judio de 1900, en cuya fecha pasó 
servir como Ecónomo el Curato, entoa- • 
¡oes de aecenso, de San Gabriel dé Ldj#.

En 28 de Febrero dé 1907 fqé im at 
brado Cura Ecónomo de la fiíárroípia 
de la Encarnación de la misma oluKfaKÍ.

En virtud de ooncursio general, ó #  
(kivo eH Curato propio de Ugijar, éé  
mtegoría de término, del que se po  ̂
sesionó en 3 dé Octubre de 1911 y q m  
en la aotualidad desempeña.
7 de 1917:

Vengo en promover a la Can^lía- 
vacante en la Santa Ig*l;esía Gatédíal.' . 
de Avila, por defunción de D. Nemesio ' 
Martín, a D. Félix Campo Diez, BénP  ̂
fioiado de la misma Iglesia, que reúnen 
las éon-dicio-nes exiiigidas on el artículo^  ̂
11 deJ Real decreto concordado de 20 ' 
de Abril die 4903. J

Dado en Palacio a veintiséis de Í V  
brero de novecientos veinte.

AliFONSC^- i
El Ministro de Gracia y Ju5licfiü¿ '

P a b lo  d e  G a r n íó a .

MéHtos y  servicios de D. Félist C á m ^
■ , D ie t  ̂ ,

Cursó y probó isus esiudios en lo»* 
Beiminarios Conciliares de Valladiolid^ 
y dé Avila, siendo priomovido ál Sagra
do Orden del Presbiterado en Junio 
do 1870.

DescyT^uérló el cargo de Coadjutor "



la |)aifPoq«fá de Batí Juan Bautista de 
Avila»

Fúé nomíbrado por el Preciado Bene* 
fíotedo ¿te la Santa Iglesia Catedral de 
Avila, cargo del que se pos-esiónó en
i.® do Marzo de 188G y que en ia ac- 
tualidad dc‘se<mpeña.

. r— —̂  ------*

m  FOIIEMIO

REALES DECRETOS
Yeiigo en admitir la dimíi ion que 

dol cargo de Direcior general de Obras 
públiteas Me lia presentado' D. Fernan
do López Monís.

Dado en Palacio a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos veinte.

ALr’0̂ >̂-0
El Minístm de Fomento,

E m il io  O r t u ñ o .

En atención a las c'iircuns la rudas que 
eoncurren en D. Gaillos GasteT Güiizá- 
ucz, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director gene  ̂
ral de Obras p\íblicas.

Dado 'cn Palacio a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos veinte.

AI.FOXSO
Ei Jáiiitstro  ̂ de Fomento

O r t u ñ o .

Vengo en adlmiiir i a á te  i si6n que 
Jeí cargo de Director general de Agri* 
culiiira, Minas y Montes Me ha pre
sentado D. Anionio Halcón y Vinen, 
Conde de Halcón.

Dado en Palaci'o a veintiséis de Fe
brero do mh novecientos veinte.

ALFOXSO
^  BíSr.ÍEtro de ForaEntu

E m il io  O r t u ñ o .

ateneióñ a las circunstaneías que 
«oiieurren en D. Manuel Jiménez Ramí- 
rea, Diputad^) a Cortes,

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Agricultura, Minas y Montes, con 
ÍR categoría de Jefe superior de Admi- 

civíL
Dado en Palacio a-veintiséis de Fe- 

Jbrew de. mil novecientos veinte.

'27 Febrero 192O -• G acetá íde Ma"driJ,-Kúm. 5S

ALFONSO
St Mimstro /omehta,

E m il io  O r t u ñ o ;.

BMSTERIO DE U  G0EBKAC0S

REALEjá ORDENES '
fimo. Sr.; En cum plim ientd de 

jas .ilsposioioncs de los artículos

y J72 de la  ín^tFúeción general 
ée  Sanidad vigente, y la Real orden 
de 29 de Marzo de 1904, Ran de pro^ 
veerse p-or ooncurso especial entre  
lo s  M édicos-Directores en propie
dad de baños y aguas minero-medi
cinales los cargos de Inspectores 
de agua?, cuyas atribuoionés. fija el 
artículo 170 de la precitada Instruc
ción.

Deben,, pues, cu b rirse  tas vacan 
tes de 4101108 cargos por m edio de 
concurso , y a este  ofeeta, S. M. el 
Rey {q. IX g. ) se ba servido d ispo
ner :

1.® Que se convoque e l concur
so que preceptiia el artículo 172 de 
la Instrucción general, de Sanidad 
vigente para proveer por él todas 
las I ns p e c c i o n es* de a.g u a s m i ner a- 
les que quedaron vacantes en el. 
concurso celebrado el -día 12 de 
Marzo del ano ültimo'.

2." Que este concurso tenga lu
gar el día 15'de- Marzo próximo, in 
m ediatam ente después que se con
cluya el convoca-elo, por orden de 10 
de¡] actual, a los efectos del artícu
lo 29 del Reglamento de baños.

3.® Que en este concurso esipe- 
cial pueden tomar parte los indivi
duos del actual Guerpo de Médicos 
Blt€^tores de baños y aguas m ine
ro-m edicinales, y lo s que pertene
cieron al mism o basta su jubila
ción, siempre que éstos acrediten  
su aptitud física  para e’jcrcér el 
cargo de Inspector, tomando parte 
en el concurso con arreglo ai nu
mero que tenían en el E scalafón al 
ser jubilados, teniendo siem pre en 
cuenta í;a Real orden de 4 de Febre
ro de 1909.

4.® Que la prefereneia entre los 
concursantes mura la adjudieacióii 
del cargo de Inspector y la elec
ción de zona sa deiermine rlguro- 
ste ien te  por aiiiigürdad en el E s-  
C^viifón respecto a las prom ociones, 
y éentro de cada promoción, por los 
m éritos y premios a que se refie’̂ en 
los artículos 52 y 54 del Regua- 
mento de baños.

5.'-> .Que 1.a juslificacíon de las 
circunstancias de preferencia den
tro de cada promoción será docu- 
m entai, y  Se presen*^arA poi* Sos’ 
que hayan dô  invocaría en las of!« 
cinás de esta,'Inspección gónerai d¿ 
Sanidad basta el día S do Maizo 
proxiioo, para que pueda ser com 
probada y apreciada eomo corres-' 
ponda.

Los jubilados qua hayan de lo 
mar parte en el concurso deberán 
acreditar previamente su a p 1 1 1 n d 
física para el cargo por medro do 
una e'^ítifior autorizada por

dos Médicos y el Inspeptorv inum cíi 
pal, y en deífecto de éste, por e | 
Bubcielegado de Medicina del dis«í? 
tritó donde habiten, presentando eS 
expresada documento en el luga'g 
y jilazo fijado en el párrafo antOf  ̂
rior y para los efectos que en o§ 
m ism o se consignan.

El inspector general de BanidaiS* 
decidirá sin ulterior recurso, con Iíí'í 
comprobación que estim e necesaf, 

uia, acerca de la  aptitud física  dot’i 
i 11 b i í r4 o j) á r a el e j*e r o i c io d el, c a r go| 
de Inspector. 'b'

L-Cvanlada la oportuna acíaí' 
del concurso, que firmarán el I n s - ' 
pecLor general, como P residente;'' 
el Jefe doí Negociado de aguas m i-;; 
nerales, como Secretario, y los que ' 
en el acto hayan tomado párle, y, | 
aprobado que sea el concurso, se?r 
otorgarán de Real orden los nom- ' 
bram ientos correspondientes, de loá ' 
qlie esa rnspeccióni general /dar& 

traslado a Jos Gobernadores civiles . 
de las provincias a que pertenez-| 
can los establecim ientos com pren
didos en la zona respectiva, a fin de 
que se publiquen en los Boletines \ 
cíales para conocimiento de los propie-? 
tarios de aquéllos.

Los Inspectores de aguas mine-i. 
rales que se nombren yVno tornen- 
posesión  dentro de los plazos esta^j 
blecidos a este efecto para los fim-^ • 
cionarios públicos en general, se-*? /  
rán 'declarados cesantes. , ¡

7 .® Las D irecciones balnearias: ' 
que resulten .vabantes por in co m -' 
patibilidad entre los cargos de 
dico-D irector e Inspector, se pro-<j 
veerán en interinidad hasta  el prÓ-̂ ' 
ximp concurso, como determina el 
Reglam ento de baños y la Real or
den de 25 de Febrero de 1916.

De Real orden lo digo a Y, I. pa-? 
ra su conocim iento y efectos opor-: 
tunos. D ios guarde a V. I. m uehos 
años. Madrid, .25 de Febrero de .1920^

FERNANDEZ PRIDAw  ̂

Señor Inspector general de Sanidad.

1

i uno. >S-r.: Vista la instancia clcv^  
da poñ* D. Adolfo Tirado Ayllón, be-í 
crctaiio Intérprete de . la Estación Saup 

miiaria del puerto de Gandía, 'en 
manda' do que se suprdima dél Esc^  
lafón de ic% de sii clasie, púbíicado ''M 
la GACEtA dé 10 dé Énéro útiabó/ 

lía consignada en el mismo pop 
antigüedad de sueldos, o sea la déi 
“Tiempo que cuentan en el sueldo qué' 
disfrutan'", por consídemr que con est<̂  
se le perjudica oon mlaoión «tí Túgar; 
quo le cKiiTe^pondeidaj d*̂ ^
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cho Escalafón, y que su oónfección 
quede redUicida a las casillas ée  **Tiiem- 
ij)0  di6 serviciiOís fejn I-a/ 'Olaso” y '‘Tien> 
po de seíT'vkiOi& len Sanidacf”, como se 
cíctcinmina en ;el aritícnlO' 13 del Re
glamento. ongánicO' die Sanidads >ê *í?esri(Ot* 
¿e 3 d!e Marzo de 1917, en ioeiítim  
forana a lo  efeetuado on iel Bsoar-aíon 
del personal médico' dcjl ramo :̂

Vi sitos el artículo 13 del Reglamcn^. 
,to de Sanidad extlenior de 3 ds iUdLi AU 
de 1017, la Real orden d-e 26 de No
viembre dltimO', rtsscluioria del con'- 
curso de S'ecretariio,s, Intérpretes', qû é' 
B'C convocd par̂ t- la provisión die varias 
plazas de dicha clase, y los Escalafo- 
ne>s quie¡ impugna (D. Adolfo Tirado: 

Resultando que, si bien el artículo* 
13 del Reglamento mencionado pre^ 
ioeptüa que los Escalafones deil perso
nal rnédicio y de Secretarios InLerprc- 
tos'se ' formarán por categorías y cla- 
iscs, atendii^endo >en primer término ai 
mayor tiempo de sieirvicios en aquélla 
a qué correspondan, y que en igualdad 
de estas circunstancias por el mayor 
tiempo de servicios en el ramo, el 
legislador no pudo' prever el caso in.-. 
dsóliito de' que entre indi vi dúos de la  
mksma categoría y clase se lle-gai'’a al 
d% obtener unos mayores sueldos qué 
ciro's, caso, ciieiriamente ocurrido en la 
lejecución y cumplimiento de la ley de 
¡Funícioharios de 22 de Julio de 1918: 

Rewíltando qu'e D. Adolfo Tirado 
Aylíón, por virtud de los sueldo-s se
ñal ado<s en las plantillas aprobad-a^

, por Real decreto die 20' ó,o Septiieimbre 
de 1918, obtuvo la categoría de Oficial 
de tercera clase, do cuarta en comi- 
fi'iónj con él sufeldd de 2.000 pesetas, y 
quiei, con arreglo á.1 do 2 die Septiem». 
íbre de 1919, obtuvo asimismo' el dé 
3.0G0 peeetas, con la propia categoría 
de Ofíeiál de tercera clase, mientras 
que'B. Antonio Gdndon Ruiz, D. An- 
lionió Gil'. Rovira y D. Vicente María 
Begarra, únicos a quienes puede alu
dir ¡el reclamaniiie) por el hecho de 
contar , con iguaJi tiempo en ia clase 

. €b Oñeial} dé teroem clase y con mG.- 
nos íení él total dé ser vic i os éh e! ram o; 
disfrutaban eil suekk) de 2.00-0 pese
tas con aíiiteieddad á la ley dé Fun- ; 
cionaiuo3 /db 22 de Julio dé 1916, y : 
que éh éjecuctjóh y (^mpltmie-iito de 1 
la inisma obtuviw’on la ef^ctivioaa de ¡ 
Ofícialcs de tercera él ase con oí de
3.000 pesetas:

Resultando qué este 'Hixrisleriio-, te- 
nieaiidé en .cuenta tal-és circiinsíanci 
y entexidiendor que no sería K-gicp que 
individuos con menos tiempo dé cfoc- 
tividiad en la  c la se  de Oñcial dé tieice- 
râ  coix 3,000. pescí#s, fueron pospues
tos -a les qué contabán mayor efec-̂  
lUvidad; así en la clase como en  di

cho sueldo, por Real orden dé 26 de 
No\ú€!nd3.re de 1919, resolutoria d'e un  
concursioi d© Secretario^ Intérpretes^ 
cionsiid-erú oportuno establecer el- crw  
terio de qué para asciensos habría 
de preferirse a los qué se  hallaban en 
estas úliini'as condiciones:

Considerando que la  nueva casi na 
■“Tiempo que cuentan en el sueldo 
que d isfru tan”, consignada en  los 
menoio'nádC'S EsC’alafo.nie-S' dei Béci*eî *" 
rios Intéiprete.s, es una verdadera f  
real d-emostracién del por qué los in- 
dúviduos que obtuvieron la efectividad 
die Ofioi'alesi dé tercera clase, con 3.00Q 
pesetas:, figuran en ellcs en  lugar an
terio r á lo-s que la  obtuvieron dee- 
pués; y • V

Considerando qué no se ría  justo ni 
'Gíqxiitaiivo que estOss ú'It-ipnos fueran 
posipucistosi a los que habían obtenido 
antéS'  ̂ ],a efectividad en la  oi-ase y  
siield'o dé 3.000 pesetas, tan tas vecea 
referido, . /

8. M. el. r e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo inforimado por la Aseso
ría. Jurídíica de este Ministerio y lo 
propuesto por esa Inspección goncral, 
ha tenido- por conveiiientio dese-síiimar 
la reclamación inteirpue-sta por don 
Adolfo Tirado Ayllón, y disponer que 
mientras subsistan las expresadas cau
sas, se sigé consignando én los Esca
lafones del personail die Becretarios In
térpretes del Cuerpo de Semidad exte
rior la casilla de ''Tieimpo que cuen-. 
tan en el sueldo que disfrutan”, y¡ 
qué, con arreglo al m>ayor tfempo que 
a -cada uno- se  lé acredilte ten ella y a 
los preceptosi contenidos ©n ©I artícu
lo 13 dél Reglamenta orgánico vigente, 
m  ramo sé ajuste la célebx^ación #  
los concu rsto,s que se efectúen, ten i em 
do en cuenta ansimismo lo preceptuado 
por a  artículo 18  del propio Regla
mento. '

De Real orden lo digo a V. I. para su 
óonocimiento, el del interesado y efec
tos consiguiehtes. Dios guarde a V. I. 
muchois años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1920,

■ p. m, '.
W A I S

Beñor Inspector general de Sanidad.

imiSTERIO SE mSTRDCCIOH 
füBUCA Y BEllAS «TES

creación de BírctxC'la®, lÉ ConaiBíóni 
especial de PrimrcrR túééñ&tízá  
Consejo de Instrúceiéfi jx#»líea liá  
emitido el siguieaate diolámGní 

“El Ayuntamiento de La Ercina  
(León), solicita la  creación d é W  
Escuela de asis-tencia m ixiá 6d La 
Serna, fundándo.se en que se trata  
de un pueblo que carece de todo 
medio de enseñanza y dista d é la  
Escuela más próxim a dos kilómé-^ 
tros, y los niños no pueden concu
rrir a ella a causa de las dificulta- 

-  des del camino; ofreciendo un édU  
qicio en condiciones para su inétaH 
lo.ción y vivienda del Maestro y  el 
mobiliario y m aterial pedagógico  
prevenidos. \  f é

La Junta local y la Inspección  
inform an favorablemente, y el Ne
gociado y la Bección det M inisteño  
proponen que se oiga a esté Cónsé- 
jo, por lo que se refiere a la modi
ficación del Arreglo escolar,-

Gonskierando, que se halla demqs- 
Irada la nGCcsidad de crear la E s
cuela soliciiaida: , ; ■ A

Considerando lo dispuesto eñ ía  
Real orden dé 21 de Abril de Í917> 

Esta Gomisióá opina que proce
de modificar el Arreglo escolaT de’l 
Municipio de La Ercina, constitu
yendo un nuevo d istrito eh el pue»» 
blo de La Serna, con una E scuela- 
de asistencia  mixta, desem peñada  
por M aestro.” ♦ ■ . e!

S, M. él Rey  (q. D . g .) , de acuer
do con dicho dictamen, se ha s e r - ’ 
vido resolver como en el, m ism o sé  J 
pro-pone, en cuanto a la modifica'*'! 
ción del Arreglo escójar para la  
creacióh de E scuelas en su día, j 

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos, 
debiéndose dar traslado de la pre
sente, por la Inspección provincial 
de Prim era enseñanza, al referido  
Ayuntamiento. Dios guarde a V. L  
muchOiS años. Madrid, 10 de Febre
ro de 1920,

HIYAS.

Señor Direetor general de Primertt 
enseñanza.

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Gon motivo del expC' 

diente incoado por el Ayuntamien
to de La E rcina (León)', sobre m o
dificación del Arregle éscolar ”

lim o. Sr,: Con motivo del 
diente incoado por el Ayuntamien
to de Gillorigo (Santander), so-bre 
m odificación del Arreglo escolar, y 
creación de Escuelas, la Comisión.' 
especial de Prim era enseñanza del 
Consejo de Instrucción pública ha' 
emitidd el siguiente dictaiheá: ‘ v

“El Ayuntam iento de Cillorígo 
(Baniandcr), solicita  la creaciónjdé 
una Escuela de asistencia , 
desempeñada por Maestro, para^



I
alegando que los niños

; <Ie este pueblo no puedéU concurrir 
a la Escuela de Esanos', que es la 
'más próxima, por distar dos l¿íló' 
metros, y prinalpalñientc por las 
nieves y lluvias en IfiTlépooa de in
vierno, y  ofrece un edificio en con
diciones para su instalación y v i
vienda del Profesor, y el m obiliario 
y m aterial de enseñanza necesarios.
. La Junta local y la Inspección  
informan favorablem ente, y el Ne
gociado y la Sección del Ministerio 
proponen que se oiga a este Conse
jo, por lo que so refiere a la m odi- 
jQcación del Arreglo escolar, 

j Considerando que se baila  dcinos- 
j trada la necesidad do crear la Es- 
; cuela solicitada:
! Considerando lo  dispuesto en la 
1 ijlca! orden de 21 de Abril de 1917, 

p Esta Com isión opina que proce- 
; de modificar el Arreglo escolar del; 

" Muriióipio de Cíllprî ^̂ ^̂  sentido  
de constituir un nuevo distrito en 
^Baiarzón, con una Escuela de Asis
tencia m i x t a ,  desempeñada por 
M aestro.”

■S. M. el Rey (q. 0 .  g .) , de acuer
do con dicho dictamoD, se ha ser-  

^yido resolver como en el m ism o se 
propone, en cuanto a la modifica- 
ición del Arreglo escolar para la 

^proación xie Escuelas en su día.
De Real orden lo digo a A. I. para 

' BU óoñQcímiento y dem ás efectos, 
debiéndose dar traslado de la pre- 

‘ sente, por la Inspección provincial 
’ de P iim era enseñanza, al referido 
' Ayuntam iento. Dios guarde a V. I.
‘ m uchos años. Madrid, 10 do Febre- 
iTo de 1920

RÍYAS.
-jr.. , ■ ■/ '

 ̂ Beñor Difvdcts'r general de Prim era  
onseñáiizá.

,/ lim o . Sr.: Con motivo dei expe
diente incoado por el Ayuntamien' 
'io do Castro de Rey (L ugo), sobre 
m odificación del Arreglo escolar y 

, creación do Bscuelas, la Comisión 
I Bspecial de Prim era enseñanza del 
■ .Cousojo de Instrucción pública ha 

omitido el siguiente dictam en:
“E l A y u n ta m ie n to  do C astro  de 

íRoy (L u g o ) ,  s o l ic i ta  u n a  E sc u e la  
d é  aa isten cia^  n iix ta , se r v id a  p or  
p iíaestro , p a ra  el lu g a r  de Coto de 

‘̂ (A. o S an  C ayoiario, ció la  parroquia 
ÍSé E á m il /f u n d á n d o s e  en  que a ll í  no  
lé x is to  m ed io  a lg u n o  do a n señ a n za ,  
ly  - lo s  n iñ o s  n o  p iied on  c o n cu rr ir  a 
Jlas E s c u e la s  m á s  p r ó x im a s  a c a u -  
íSa de lâ fi d is ta n c ia s  y la s  di ño ul ta -  
¡áds d c i c a m in o , y  o fr e c e  ed ific io  en  
Sjo iid lciones p a ra  su  in s ía la c ió n  y 

dBl P r o i^ p r  j  el m o b ilia 

rio y m ateria l iiedagógico necesa-; 
rios.

La Junta local y. la Inspección  
inform an favorabíem ente, y el Ne
gociado’y la Becoión del Ministerio 
proponen que so oiga a este Conse
jo,. por lo que so  refiere a la modi- 
lic ación del Arreglo, es colar.

Considerando que se halla ,dem os
trada la necesidad de orear la E s
cuela ¡so),icitada:

•Considerando lo  dispuesto en la 
Real orden de 2Í de Abril de 1917, 

E sta Comisión opina que proce- 
■de modificar el, Ai?,rcgIo escolar del 
Municipio de Castro de Rey, cons
tituyendo un nuevo d istrito  en San 
Gaye taño, que hoy forma parte del 
de Azúmara, co a  una Escuela de 
a si sien  cía m ixta a ca rg o . de un 
Maestro,

S. M. el Rey (q.-íD.., g . ) , de acuer
dó con dicho diictamen, se h a , ser-  

.vido resólver cornO'- en el m ismo se 
-pro-pone,' en cuanto a .Ia  modiñca- 
ción del Arreglo escolar para La 
creación de E scuelas en- su día.

De Real orden Lo digo a V, I. para 
.su  conocim iento y demás efectos, 
debiéndose dar traslado de la pre
sente,. por lia Inspección provincial de 
Prijí>^ra enseñanza, al referido Áyun- 
tai^lsüto. Dios guarde a Y. I. muchos 
aucM), Madrid, 10 de Febrero de 19.20.

. ■ RÍVAS-.

Bcñor Director .general de Primera 
enseñanza'.

limo. Sr'.: S. M. el Rey (q. D, g.) ha 
tenido >a bien ap-robar en itoda.s sus, 
partes •©! informe que con feohá 12 del 
ooirriiente mAs ‘1 ia emitido la Gomisíón 
asesora del material para la sieilección 
y adquiisición del moblaje escolar y 
m.aterial pedagógico y cienlífuco con- 
ceMsüo en los si:gu i entes términos:
: *'Srno. Sr.: En cumplimiento de lo 
dkr^nesto /por esa Dirección igenoral 
con fechá 9 del corriente mes, esta Co- 
inisión ha examinado las proposicio- 
nes y modelos presentados ai concur
se para la adquisiición de moiMaje es
colar anunciado por Real orden de 7 
do Enero último, y después de un mi-; 
nucioso .estudio de los modelos de me
sa-banco presentados y de sus respec-; 
tivos preciosv,.tiene el honor do infor- ■ 
mar lo que sigu e; “El constructor don 
Ni'ciolás Apeilaníz, de Yltoria, único 
cnncursante, presenta losumodelos y 
pro/poSicíDnes : Ságii iéntcs: mes'a-banco 
bipersonal. de madera seca de haya y 
barnizada ai salíng, con tintero de por
celana y tapa metálica giratoria, para 
la íoiabdad del ooiicrarso, a 37,35 po

rcias cadA y pór partida do 100

a 38,95'. pcsíctasp y ' cl Añismoi • 
modelo, con tintero de porcelana y ar
madura metálica con tapa de correide-* 
ra, a 39,55 y AiO',35, respeictivamcnle, 
res altando próxiima.incñte un aúnicnto 
en los precios del conicurso anterior d  ̂
una peseta por mesa, manifiesta quai 
tiene existeiaciia de mesas coiuipleila-̂  
monte term,iiiadais, y en eii caso- de que 
se Le acljudiease e l concurso, puedoi 

•servirlas inmediatamente.. ' '
Teniendo en cuenta quo el .modelo 

pras’enta'do por dic-ho cons.truclor.ro-'. 
uno 'aceptahlcs eonciiGiones hiigiénicas 
y de solidez, 3̂  que reúno las que se de
terminan en la convocatoria di'0,1 com 
curso', por lo que. se ha .adquirido cu 
oilro'S a.nterio.rcs, • . .'

La 'Gonoisión enti'cnd.e que ea r o  
c cunen d ahiló el modelo de mcsa-banco; 
que ofrece cii Sr. Apeilaníz, coii tintero 
de iporcetana y armadura mietálica con 
tapa de corredera, a 39,'55 phsctas, a 
quien podría adjiidiicarsc la .construc
ción de la totailidad de las mesas.” 

Diuponiendof en su coixse-cueucia lo 
sigaiente: -

i f  Que con cargo al capítulo 2-̂ ji, ar- 
tícuib' 2..̂  deil pre/supuesto do oslo De
partamento, so adjudique al construc
tor D. Nicolás Apellardz, de Vitoria, la 
construcción de 505 mes as-bancos bir . 
pecrsonaios, con arreglo a.i .modolo del 
Museo Pedagógico Nacional, de made
ra de haya, barnizadas, y de los cuatro 
tipos que la Reaii orden do 7 de Enero 
úl timo so indiican, lo-a cuales, al pre
cio d e ‘39,55 pesetasduna,, incluido el. 
imjportñ de lO'S tinteros, suma la cau- 
tidad de 19.972,75 pesetas; y 

2 .® Qu'3 previfa la inspección de d.í- 
clias..mesas ipor un funéioiiario da ecd.a 
Ministerio, se proceda en seguida al 
envío de las. mismas a .sus respectivos 
pueblos. ^

D.0 .Real - orden lo' digo  ̂ a V. I. para 
su conO'C-imiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, rnuolios a'ños. Middrid, 
de Febrero de 1920 ' ' '

; ' '  ■ RivAB

Señor Director g’caeral da Prim eras 
señanza.

limo. Sr.: En virtud de oposición f  
propuesta del Tribunal calificador,
. S. M'. el IlííY (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar a 1>. Luis Torregrosa y
García Profesor nuinorario de oboe dei' 
RearGonservatorio de Músic^a y Declar 
mációh, con el suelda anual do 4.000/
■ pesetas y oOO en concepto de residen- 
cía, y demás ventajas que concede la'
ley. ■ ■ '

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conooimieuto V efectos. Dios guardo
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a Y. í; muchos años. Madrid, 19 de Fe- 
Frero de 1920 - ■ . : .

- .  RIVAS

Señor Director .geoeral de Bellas Artes.

limo. Si\: E-n el expocliorjto sofero 
feoncesiéii do derechos a varios Pro- 
íe.sores de Religión, instruido por clon 
Andrés Coll y otros, el Consejo de Ins- 
Irucción publica en pleno ha iníorma- 
do‘ lo siguiente:

'‘Yisto oí expédiente promovido por 
D, Andrés. CO'll y treinta y dos señores 
más, Presbíteros, declarados cesantes 
como ProfCsSores de Religión y Moral 
de Escuelas Norniales; y

Resultando que los recurrentes fue
ron, noTjabradü'S- Profesores en propie
dad de la citada aMgnaiura/previo, el 
cumplimiento de lo-s requisitos lega
les,' yv^ue,. separados de sus cargos, se 
les .reconoció por Real orden de 4 de 
.Dciubre de Í9 i6  el derecho a ser in- 

vcluídos en él Escalafón que se .formu
laría, pana ir ocupando las vacantes 
^ e  Qcua?rieran. de Profesores de Reli
gión y Moral de tos Mstitutos r : 

Resultando’ que los solicitantes in
terpusieron reeursG ■ooHtencioso- -pava> 
que.se les rnailtuviera'en la pTopiedad- 
ele sus plazas, recurso que fue uesesti- 
mado: .

Considerando' que' desestimación 
del recurso afectaba' üñicamonte a la 
declaración, de pro}iinclad, de sus nargcs, 
por los recurrentes, y no pu^d-e-Hi-debe- 
privar a éstos en el Escalafón de que 
ya hecho mérito, siquiera no lo ha
yan . solicitado, en el plazo establecido 
•en la referida Real orden, puesto que- 
resultaríia de peor condición que otros 
Profesores con rnenés servicios y que 
no desempeñaron nunca en propiedad 
Ja asignatura de Religión ŷ  Moral,

Este Gonsejn,' dé ácuérdo con lo péo- ■ 
ipuesto por el INe^ciado y la Sección 
de Ministerio, opina que, con arregló
la la repetida Reaborden de á de Ociu- • 
hre Me Í9P0, ylan vacantes quu existan' 
y en lo sucesWo, se produzcan ■ en ’ cí 
.Wrofesofado de Religión y Moral.de'los • 
jnM-itutos se proveerén- por -eoncursot 
éntre los' comprendidos én la reración 

.■publicada en la G a g e t a ' d e  Ma d r id  de 
'21 de Abril de 1917; que será'condi
ción de preferencia en estos concursos 

Máaber desémpeñado la Cátedra de Re- 
íbgión én la Escuela Normal establ;;- 
cida en el punto en que ocurra la va 
cante, y  la tramitación se ajustará en 
lo tlemás a las disposiciones vigentes: 
|que se conceda derecho a figurar esi 
ésa relación, así como a obtener Cáte
dras de.Religión, a los ,que, hallándose , 
C'H-. condic.i'ones- legales-, no pudieron, r

aceptar en. tiempo hábil las disposicio
nes de la Real orden de 4 de Octubre 
de 1916 y  lo solicitaron con posteriori
dad, e igualmente a los que lo solici
ten dentro del plazo de diez días, a con
tar desde la publicación de la oportuna 
Real orden en lá G a c e t a  d e  M a d r i d , y  
que la relación-de que .se hace mérito 
se considere corno Escalafón provisio
nal, dobieiido tenerse en cuenta para 
la publicación -del deñnitivo las recla
maciones .fundadas que se presenten 
dentro del plazo marcado.”

Y conformándosé B/M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone, disponiendo 
que el plazo de diez días qvlé se cita, 
empieza a contarse desde.el ídíq en que 
se publique esta disposición en la G a 
c e t a " d e  M a d r i d .

De Real orden, lo digo n  V. I. para 
su coniGcimiento y  efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. R muchos años. Ma
drid, 21 cíe Febrero de 1920-. '

' , ó RIYÁS-

.Señor Bubseerétario' de este MinisteriOv

meros 45, 91, 146, 216, 200, 381 y 450, ^
respectivamente, con la antigüedad do j 
21 del corriente y sueldo anual, desde 
dicho día, de 13.000 pesetas, el prime
ro; f2.000 pesetas, el segundo; í  1.000 
pesetas, el tercero; 10.000 pesetas, el 
cuarto; 9.000 pesetas, el quinto; 8.000 
pesetas, el sexto, y 7.000 pesetas, e l ; 
séptimo.

De Real* orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 23 de Fe-» 
brero de 1920,

Señor Subsecretario do este MiBisterio.

■ - limo, Sr. : S, M. él ReV (q-. D.-g,)- ha 
tenido' a bien Monoeder la  excedencia 
del cargo de Catedrático numerario del 

Mnstitxito general y  técnicp.de Quada- 
la.pora a - D. , Manuel García .̂ Miranda y  
Nogoero.!, por pase a la Escuela Supe
rior de Magisterio, con .arreglo a lo pre
ceptuado en el artíGuIo 4.® .del Real de
creto de 9 de Enero de 1920-y 4.̂  y V  
de M ley de 27 do Julio dé Í918.

De /Real orden lo digo ai T , I. para 
su conocimiento y  efectos. ̂ Dios guarde 
a V. 'f. rnuchos años: Madrid,  ̂£3 de Fe
brero dé 1920 : I ■ '

' . RIYAS

Señor Subsecretario de esto Ministerio.

l im o .  Sr.: S. M. -el R e y  (q. B. g.,51 
ha tenido a bien aprobar la perm u-, 
ta formutaida por los Gatedráticoe i 
de F ísica  y Química de los Institu 
tos de Gerona y Tarragona, D: José  
E stalella  y Graells y.B . Juan, Oamps 
Bellapart, respectivam ente, jr  en eu .. 
virtud, nombrar a D. José Estalellá^ 
Graells Catedrático de F ísica  y Quf 
mica del Instituto de Tarragona, f  
a D. Juan Camps Bellapar t para y 
igual cargo en el, de Gerona, cóh  
el sueldo que actualm ente d isfru
tan. j

De Real orden l,o digo a Y, I. pa*̂  
ra su conocim iento y deniás efee- , 
tos. Dios guarde a Y. 1, muchos años/ 
Madrid, 24 de Febrero de 1920. .

RIYAS. ■

. limo,- Br.̂ : Tor; Real decrotu do 2̂ 0 -de 
Febrero corriente fúé jubilado fX 'En- 

'ftqué Blocher y de. Ja Bola,  ̂Cátedra- 
, Úéo, .hupierario de la Un iversidad. da 
.Yalepcia; "y 'en; su vista, . -  —

B: ’M. el REy (q. D. g.) sé'ha servido 
disponer que se den los ascensos de 
escala, y, en su consecuencia, que los 
Oatedráticos numerarios D. Esteban Mc- 
ión e Ibarra, D. Antonio Coilantes Mar
tínez, D. José López Gapdepón, D. José 
•Giral y Pereira, D. Pedro Martínez de 
Torres, D. Rafael de Buen y Lozano y 
D. José María Yanguas y  Messía, p er -  
lenecienXe.s a las Universidades de .Za
ragoza, Sevilla, Bafceloña, Salarnanca, 
Sevilla, Sevilla (Cádiz) y Yaíladolíd, pa-' 
■sen a ocupar en el los nú

Señor Subsecretario, de este  MLsis- 
terioT • '

HVSISIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo, Sr.: E| considerable .aum cn^ v  

crue han tenido los gastos de viaje ¡effn 
estos últimoís años obliga a quedas î ^̂^

■ demñizáóibhés .qué por é-stois concte|)- . 
tos perciben los ingenieros y Ayudan-.  ̂
te,s'de Montes en sus iexpediciones oñ- ■ 
ciáles se pongan e n ' armonáa ̂ con ellps*.;

Atenddendo a esta necesidad, ei Real 
decreto de 13 dte Septiembre úliitmo re- 
formió*- la Instrucción para e¡i abono de 
indémnizaciiomes al pei’sonai faculía-: 
tivo agronómico', introduciendo, entre ■ 
otras modiñcaciones, la d'e señaílarJe . 
nuevos emo/luimentos can arreglo a íes 
actuales gastos d¡e movimicírito. .

Es, por lo tanto, de equidad que 
modifique también en este punto la 
Instrucción para el abono de indeíniM- 
zaciones al personal facultaüvo dlei 
servicio de Montes, y en su virt-iidi



4  ^  ito r  m  hŝ  sm^ióB

tí>Si gastos de aiovimisfíito 
íae a te a e a  ea ^ o  suetosivo  

^ ep im d0 mi 'cueata ^1 iflsixorle ie^ 
Úúts da jprim’eim #ara Ids Inge- 
‘u l ^ ^  ^ da v^ejgaaáa ^ara los Ayuclaa^ 

a »  Btreflo a t e  tarifas vigenics.
2.® "Oue .por cada kil5miet.ro de ca- 

rtietoíra r^e^orrldo en diligenoia se abo-

íiien 5D eénfcnos de ^esetta a t e  In#e- 
nferos y  4  ̂ eéaítimos a A^iadanlies, 
y por gasto de caballería j  día de via
je, 8 pesetas a los Ingenieros y 6 a los 
Ayudantes.

3.® Que eii el caso de ĵ iue das vi
sitas o comisiones exijan viajes por 
mar, así eóm>oi euandd el medio de lo- 
oeaiiotaión por iierra no se’a él ferro- 
carril, la diliigenieia o caballería, se

Bibon-en̂  l'üs gastos de mopimiento -mC" 
dmnle justifieanite.

- 'De R'Ozil o-rden lo diigo a T. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
t e .  I>i03 guarde a ¥• I. ^uobos aloSí! 
Madrid, 24 de Febrero de 1'920'.

' g e t ü n g

Señor Dii''OCtor general de Agricultu"' 
í.ra, Alinas y TvionteS'.

M I N I S T E R I O  D E  O R A C I A  Y  J U S T I C I A

OtBEGOlÓN GENERAL DE LOS REQISTROS V a s L  fJOTARIAOO

Se Müan vmmfümMs sirgmeñtss Regisíms de ta pmpkámd, qm hmi de proveerse en tes tamos qtte se expresan^
conform e a t  a rtíc iilo  3QS de íu lep H ip o tsca ria .

Rcgfstpo

Moneada., . . . . . . . . . . . . ,
Sagunító .........
T o r r é n te ....................... .
Mana^r       .......
Motrtí. . . .
LagTjardiáv.. . . . . . . . . . . . . .
CalaÉty^,... . . . . . . . . . . . . .
Morón . .............. ........
Sanlúcar la Mayor .
Huesca. .   ...............
Villarreai .
Mondvar..    ......... . .. ....
laca      ............................
<íieza  ........... ................
Ati^^riqne.. . . . . . . . . . . . . . , .
Clbiclana.  ........
fluéscar.. . . . . .  . . , . . . . . .
Fuentesaúco.. i . . . . . . . . . . .
Torrox............. ......... .
Saríñena....................    ,
Sánlúcar de Barrameda. , . ,

Panta Marta de Ortigueíra.,
adrón.. ...........

u H u e k n a . . i . . . . .  
jP ŝtrana   ............

............
Mar%i»na... .

: Qln¿o4e LImIa. 
tSoria. . . . . . . . . .
Ribadao............

i LtCÓb.̂ /v» •  • « . .  * ,

I
v -

Audíencia

Valencia . 1 * ,  
Idem.,, . . . . . . .
Idem.,. . . . , . . ,
Palma .
Granada.. . . . . ,
Burgos,., . . .  .. 
Zaragoza 
Sevilla..
Idem      .
Zaragoza. . . . . .
Valencia . . . . . ,
ídem...
Palma . . . . . . . .
Albacete . . . . . .
Valencia . , , , , .  
Sevilla
Granada.., . . . .
Valiadoiid.___
Granada.. V.. . ,  
Z aragoza .. . .  
Sevilla
Coruña... . , . , , .
í dem—  . i . . . .
Granada . . . . . .
Madrid. . , . . . . ,
Cviedo.. . .  , , , ,
Madrid.. . . . . . .
Burgos. ,'.. . . . . ,
Coruña .
Burgos.. . . . . . .
Coruña.... . . . ,
Valiadoiid.. . , .

•Q1 ase

1.̂
1.®
lA
1.^

3.^
3.^
1.»
1.«

1.̂
1.^
1.®
2.® 
2.^

3A
3.^
3."
3.®
3 A
4 A
4.  ̂
4.^4̂ a
4A
4.^

B
4A
4A
4.»

Turno de provisión

1,® o de clase.... , • .  . 
Idem,.. . .  . .  .
ídem..  .........
Idem ............. ..
Idem . ^
Idem . . . . . . . . .
ídem . . . .  . 4 . . . . . . . . . . .
2.'̂  o de antigüedad.,. . .  
íd em  .
Ídem
ídem .
Idem
Idem
ídem ,
Idem ,
Idem ,
Idem
ídem
Idem
Idem .
ídem
Idem , 
Idem , 
Idem , 
í dem . 
Idem . 
ídem . 
ídem ,
Idem . 
ídem . 
Idem , 
Idem ,

-V ■• , *»é-41. í <T;

Fianza

Pesetas

5.D09
5.090
5.000 
5.QD0 
2.500 
1 .V5C 
1.750
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 
5 » 0  
2.525 
2.5C0
2.500
2.125
1.750 
í . 750
1.750
1.750 
1.12§ 
1;125
1.125 
1.2.§0 
1.3/0  
1 Í25 
I.25Ó 

i  .125

i . ' íE
1.5S9

Los aspirantes devío-án sus soiteitudcs al Gobierno, por condm » de esta Dirección general, dcetrá de! plazo, de veinte días natura.
íes  ̂ cofítiados desde elsfguieine M de la publicación de esta convocMOria ca la Gaceta bE Ma 

Madridj 21 de Febrera de 1020.—El Director fienerMe Julio Garnica,
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Oues'po facu ltativo de l^¡i*chlve>'os.

imíasTOo GÊ íiMUr íís  »
INTE.LEGTUAL

inscmptas ,em el ñegd^re gene
ra l corncsprnime^tes M tercer tri-  ̂ |
tnestre del año il)19.

‘‘Perog^rivlladas”. Canción 
jfiMpina ü:rÍPí’'lnal.—  “El, amnr en la 
eioi va” . G a n o i ó n .— “ I\í i s bes a el o r o s ”. 
Oupié, por D. Manuel Font y do 
Anta.

E;jempl?ir rnaiinscTlto.—Folio con 
.6 dvojas . W 6

45.981. “E l¿andoJerilo”. Canción 
^ndalLiza.— “i Ay, Guaobinanguito {”, 
Canción cubana original.— “<nFlore- 
ciia s a n i í i r .  Cí ûplé, por B. Manuel 
Font y de Anta, -

'E jem plar manuscrrto. —  Fol. non
6.h*ojas (28.577).

45.982. "’De A lcañiz”. Jola  ara- 
gon esa , por D . ''i\íanuel -Font y de 
Anf.), la lolra y la m úsica

EJ un piar m aiiuscrito. — Fol. con 
2 (28.578).
< 45.1'83. “Lo que dicen los oj-os”. 

Canr ;úi pasacalle.— “nY enga -zam~ 
braí í C a n c i ó n  g-Mana. — “Fado 
20,000”. Canción fado original, tnor 
D. Manuel Font y de Anta,

Ej e n 1 p í 8T m a nii s criJo. ■— F o'L e on 
6-b-üjaB :.(28.'579).

45.984. “En la higim ra”. Canción 
andaluza, oeiginal.— “Esa no es la 
V^erdad” . Ganc-ión andaluza, original, 
'‘ Los niños en v is ita ”. Cuplé, por don 
M anu el Font y d e Anta,

Ejemplar m anuscrito. —  Fol. con 
6 hojas (28.580^).

45.985. “Antes y  d esp u és”. Cu
plé.— “E speñola y valenciana”. Gan- 
ói.ón.— “La Miodelito”. Cuplé, por don 
iManuel Font y de Anta.

Ejem plar in.anuscrito. —  Fol. con 
B hojas (■28.5:81) .

45.986. ‘i)i? mi cosloiCiha”. Gunié.—
“̂Ilacción de haiüe”. CupM.— “Lo que 
diicc el bastón”. Gupl'é„ po r D. Manuel 
Font y de Anta.

Ejemplar mwusfcriio.-— Fol. con:^7 
iiojais (28.582).

45.987. “'BrvüiaiueiríaíS'” . AILgrías 
originales.— ̂ “Sol andaluz”. Baile.— 
“̂BAainaorcs c’iel Athaiotn”. “Danaa an- 
'daluza”, original, por D. Manuel Font 
y de Anta.

Ejemplar manjuserito. — Foi. con G 
hojas (2S.5B3).

45.988. “l[.e<lorIa de la Músiea mo
derna. 1850-1914.—Los hombrea. Las 
ideas. Las abras”, por GaimpLIie Mau 
clair. Versión ieepiaño,la por D. Joise 
M'aría Barrás' de Cuadráis.

Barceloina. Socieid'ad Generajl de Pa- 
hliíoaciones. 1919.— 4.® con 246 página,'
Jr una de ínrbee (10.964).

45.989. 'LLlagritais”. P^asodoble, poi 
•B. Pablo Casado .Elaimois.

M -a d r id . Lmíón M«ioa.l Es:pemola
3949..—Fol. oQin idote páginas y porta 
da (28.584).  ̂ ^

45.990. / ‘El gran‘’{páEro©i!ríl:'D,, o 
:Ban José, ínclito proít̂ eeiioa:* ‘die Jos hon'j 
hr.eis y del ..mundo ”, por ©1 Bdo. P. .Bo

Mad'rid. -limp'. d)e EsiaoMiko Maiastre, 
1919.—ün t0!m.9 áe 475 X t i5  m-ilLiTr.' 
tras, con 544 páginas

45.991. “La f)a2 mxindlLal”, por du¡ 
Pe:;lr.o Boluda 'Tendero.

Murcia. Tip. Sánchez. 191P.—^J-con 
141 .páginas, (141).

45.992. “El Universo al diía”,
GecJ] L. Dalanago. Verátón española de 
la tercera edición inglesa, porr José Ma
ría -Barrás (D. Joisé Mar-íia Borrás de 
Cuadras').

Barcelona. .'Soeledaid' Gcmoral de Pu- 
hlí'Caciones. Sin año (1919).— 8̂.° ma 
yor icon 314 página-s i(lP.Q6'5).

15.993. “ CantineritS”. (La rieina d eO 
cuartel). Cuplé miliitar, pipr É. Rnri’ique 
García Molina la letra, y D. Vk/ente 
Pastal!é Gomella.s y D. Joise ArolLas Polis 
ia música.

Madrid, Sanliaimaría. 19L9.—Fol. con 
4 p-ágánas y porto.da {1-0.066).

45.994. “Anales y rutinas de Ma
drid”. ■( Ardí nulo.,S' de oír o. J lempo), por 
D. iintonio Velaisco Zazo.

Mtadiri'd. Imp. y  Liit. de J. Palacios, 
Í 919.~8.® con 167 pá|^iaas y 2 d© índi
ce y noloféa (28.586). •

45.995. “Idínfania María” . Canpo- 
neta, por D. EnrÍGrue Aiorera’ y  iMiura.

.Ejemplar manu.sicriJo.~2Fol. ísq̂ aisa- 
;>do con 2 hojasil'O.Ú68). 
t . 45V96i “Papiillon, ;ibla¿n0 ”. MmmB 
líricaB,. 0 . 163, por- Wrljfem F te  
dóni-mo d'e D. Cuillcirmo Aidis y García.

Ejemplar manuscrlíoi. —-Fol. -wh 2 
bolas ító¿A63),.'

45>;9§7. “Perkión úeíl Plata’E por 
-D'. Copérniioo Dlver Caailas Ja letra, y 
L>7 Pedro Palau lláfeassó y  B. Pedro 
 ̂Vúall s Bnráh la müsikeu: -,,

Eje'mnilar mánusícrito. — Fol. con 3 
h o j a s  do miisioa y  una-dL -lotra (10.070).

45.998. “Goncopto general do la 
nionnia catalana”, por D. Francisco 
Pujol y Morgades.

Barcelona. .Antonio López. MCAÍXVIII. 
con 187 páginas y una de colo

fón (10.071).
45M99. “Mercedes”. Mét,odo de cor

to y confección. Contiene reglas p-ara 
el corto y .cnfección do ropa blanca y 
do color para señora y ríño, de ropa 
blanca de caballero y de la canaistilla 
•Dora recién nacido, por doña Miereedieis 
G u t i érr cz Alereal es.

Madrid. Lit. de Enrique Durán. 1919. 
Un tomo do 3'' ><24 cíentímetros, con 64 
hojas y  2 de índice y erratas (28.587).

46.000. “Máners”. Tragcdlla en cinc 
potes, en vors, por -D. Liíis Bofler Te- 
rol. y .

Barcelona. Tallcr'es de la Casa de 
Caridad. 1919.— 4,'° con 119 páginas y 
una de colofón (10.072).

4G.001. “Horas <d|e paz”. Poesías, 
por D. José A. Forná-ndez Palacios.

Zaragoza. Hip. La Académica. 1'919. 
8.̂  con 55 páginas y una de índice (615,).

46.0-02. “Los planes de Milagritos”. 
Apunte de sainete original, por d'on 
Pedro Muñoz Seca.

Madrid. R, Vellasco-, Imp. 1919.—8."' 
con 17 'póginais (28.t|38).

46.003. “Pulmonía doble”. Historie- 
' ■> cómica en un acto y en prosa, ori- 
<;.üai' por JD. Ramón Lópiez Montene 
uPo y D, Ramón Peña y Rurz.

MácMd'. H. Val asco, Imp. 1919.—8.' 
con. 43 .pági-HiaS' :(28.58'9ó.

46.0(04. “Chiribitas”. Sainete en 
ruatro cuadros, ^original, |)or B. Enri
sque Paradlas Hel Herró y B . Joaquín 
Jimén-rcz Martínez. .Música % Jws Júa^s- - 
ros Gayo Vela y Enrique Brú

Madteiid, R. Vdlastco, Jinqp. 4«919i—
ujn J7 .págin'afS ;(28590H

46.0-05. '“iBecreitaría fyanticutor”# 
’ü gil ele cúmico nn treis actots y mi pr o- 
0 , originiál, j)ur B. Luía Linares Se-, 

rrra y D. AnLienio E^'tremera "TriagÓ. 
Ma?óirM. R. Veílascq, .-top.

-/ou 70 ¡páginas i(.28:5.915..
46.066. “El Cristo A© la Luz”, filis- 

'̂U‘io Inspirado «eh Ja Uepnda Ml'eídto 
de iiguaíl' nembre y escrilta -ein mi « t o  
y en verso por Jb. Gonzalo GaifitÓ Ví- 
laplana y B. ,Leopoldo L%ez de la a , 

Madrid. ‘Típ. Vagües. Ltf9.— 1̂6." coa 
46 páginasH^8,592),. ¡

46.007. ‘“El rápido de irú n ”. fSaine-  ̂
te lírico en un acto y  ouátro cñiadr-o^ 
Ĝ ri-ginál de Aurelio MatlJa y Joísé IMail- 

Idonado. Música por B. Francesco Alonr 
30 López.

Ejemplar mamfS{uúto.--AFol. con 45 
hojas t28.593).

4B.O§8. ‘̂̂ lliirlbílas”. Sainet© -ea' 
íciialro cuadros, origloal de EnrlfuO 
Para-das y Joaquín Jiménez, Música 
por i) . Gayo Vela Marqueta y P . En*̂  
rique Brú Albiñana. ;

Ejemplar manuscriJo. -— Fol. C0b W  
hojas <28.59*4).

46,009. El Ay,a;p iés^’. Brama líriéo
•íj'n tres actos, de Tbmá-s Borrás. Múrn-. 
ca por D, Conrado del Campo y 
leía y  D. Angel Barrios Fernández;

Ejemplar manuscrito.— F̂ol. com 47 
hojas b1 acto primor©, 48 el segunéo y  
'38 ieJ tercero (28.595).
: 46.0F0. “Folias”. Gatfto p q ^ a r
^canario, por ,T) Juan. Reyes Burlet Ja 
■letra y la -música. ■ •

Ejcmipiar manuscrito,—Fol. con S 
páiginas de .música, una de Jeitra % 
portada (28.595). ..

46.-011. La predicaci'íHi cristiana, 
según la Encíclica ^Jlumani generi# 
•redempti'Onemj’ ; Las Normas de Ja Sa
grada Congregación Consistorial y, di 
'Novísimo Código, por B. Esteban 
negal y Nogués ‘  ̂ ;

Baroélona. Tmp̂  de 'Eiigenio Bubi'-!. 
rana, 1919.-8.^ menor con 156 p á ^ '  
ñas (10.073).

46:012. ‘̂'ConsiieTo”. Rondeña 
íGredos, por B. Antonio Blancas Balu 
buena y D. Eduardió Martínez Váz .̂ 
'tíhez la música y D. Adolfo Guijaneí 
’Quijano la letra.

Madrid Lit. de Enrique Biiráti!/ 
1919.—Fól. con 6 páginas, y .pobtadaí 
<28.597).

46.013. “iTodo por ella!” Canio 1  
la bgindera ten tIeiqpQ de mardha m i
litar por D. Francisco Muro Gómez Jál 
letra j  D. Román de iSan José la mú
sica. "

Madrí'3.—Felipe Ruíz, 1919.— F̂olioi 
con 5 páginas' y portada (59).

46í:014. El Hlub de las .infortuna-' 
das”. Farsa cómicoJlírlca qn un acít^ 
dividido en un anunci'Oj .prólogo y  too® 
cuadrois, en pro-sa., originál. Múmca dclí 
maestro Francisco Alonso. Letra ipoií. 
D. José Pérez López j  D. jesús Luen-, 
go Conde, . ,

Madrid. Imp Helénica, 1919.-^?:^ 
con 60 páginas (28.598í).

46.015. arroyo”, J>rama
fres actos y en proisfa, original, |
n. Elíseo Honlzález Arias. !

León. Imp. y  Jib. de Garzo,
10® con 80 páginas ;(2'8.599). !

- AS.0Í6. :I. Piedra y  cíelo.—-II . 
dalgia del mar.—-III, Piedra y üi'elio>-r- 
;Versú, por j): Juan Ramón JimÓnaz 
¿Mantecón.
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Tip. d'C Fortánet, 1919.—í." 
jjeon ÍÍS  pág'inas y una de colofón

,. , ifggsgipiOi).
' Ú M 7 . Obras de Rabindranath Tago- 
ro.-^",Morada de paz” (Shantiniketan). 
IjE K-scueJa de Rabindranath Tagore 
íOn iSoJpur.— “Él regalo al Guru”, cuen
to, por Rabindranath Tagore, W. W. 
;Pear®oh, éátleh Cahndra Roy. Tradu- 
oi'd8;3i por doña. Zenobia Garniprubí de 
Jiménez .

.Madrid Imp de Portanet, 1919.— 8. 
con IB/i páglnae y 3 de índice y oolo.- 
fón (28601).

46.018. Obras de Rabindranath Tago
re.—."Él rey del salón obscui'o” (poema 
dramático), por Rabindranath Tago- 
re. Trad; por doña Zenobia Oamprubí 
%',iÍ4>méiiez. . , '

>;■: Madrid. Tip. Lit. A. de Angel A l-
..coy # ,  leñ. C.), 1919.—8.» con 184 pá- 
ĝiiíitas y 3 de íindice y colofón (28.602). 

Á 46.019. Obras de Rabindranath Ta- 
'*Bacrifioio’’ (poema dramático),

=• ^hindranath  Tagore Trad. por
doha Zenobia Camprubí de Jiménez.

. Madrid; Tip: Lit. A. de Angel Aicoy 
(S. ón G.), I9í9.--B .r con 111 páginas 
y una de-colofón (28.603).

46.020.' La casa de la Troya”. Adap- 
taoidn fciscéndca en cuatro capí lulos d o 
la novela: del mismo título, original de 
P Alejandro Pérez Lng'ín, por D. Ale^ 
Jiandro. Pérez Lugín y £>. Manuel Lma^
res ftivas.

MadUdd. Imp. J. Pueyo, 19i9.~-8." 
eoB 252 páginas (28.604).

46,021 “La,s gafas del diablo”, por 
]D, Fernández Flórez.

% .iC¿rtagena. S. L. de Artes Gráficas. 
urC' con 254 páginas (28.605).

M M Z  “La Comodiianta”. Ganredia 
on dos actos, en verso*, original, por 
t), Joaohín A. Bonet (D. Joaquín Albii- 

. .«o Bonety. ■ • • • " y
.#ij6m  Imp. La Fé. 1919.-8." con 78 

páginas (308),
• 46.023 Ganci'ones infanüles. Nueva 

ooleccuón de Ganto-s eseolares. Obra di- 
vádida en dos tomos: el primero para 
.canciones a una voz, que comprende: 

¡pescadlor”, -‘‘Lasi maiuposfllas'’, 
‘‘lUa cuna”, “El.pensil”  ̂ “El ruiseñor”,

; amtanecer”, ^-Jugueteando”, “La
y “Gielo azul”; y el segundo 

' para dos, q¡ue oomprende: “Dulces 
;#U'€^oo”, “El recreo”, “̂Día de entra- 
día'’,; “En la pradera”, “Alborada”, “La 
« ^ oH a de la tarde”, “̂Mayô  florido” 
y  dacero dei] alba”, por Gb,. Bdhu- 
íínann (D. Garlos 'Schumanii Hardy).

Barcelona. A. Bordeau A: Beimasconi. 
I'918-19i9.—Pos- tc-mos en ful. con 30 
páginas cP primero y . 28. el. .segun
do (209). . . :

' 46,084,. :“F.adomanía “Sal-,
bopolká”y cupIoi.^“Les. Pochard®”,̂ bai
lo, pór p . Albino- TatM Leonel; ja le
tra y la mii'sica;.

Sfemiplar manuscrrto. Fol. con 6 ho
ja» de múscca y 4 de letra (10.074).

•^.025. ‘̂Tango' Ketty”; por D. Ra- 
fa<él Arroy o Y el a seo .

Ejemplar manuscrita—4.o apaisado 
con dois hojas (28.606).

46.026 ' “EL‘ retorno”. Novela, por 
D. Aiitónioi de .Hotyos y Vinent.

'Madrid.'.. Imp. V. Rico, - i919.— 16.'' 
cea 161 págJinas (28.607).

46.027 : ‘“La zarpa díe la esfinge”, 
-por- ..D. Ant.oni o de .H oy o s y V i -

s^fld, slmp. -d*ei -Y. Ricov 1919.-

[ -46X)28 “Anécdoías' picantes”, por
* D. Luis do’Oleyxa García.

Madriid. Tmp. Y. Rico. 1919.— 16.o 
con 225 págiiDas (28.609).

46.029 ■“Ne.cesidad obliga”, üome- 
’dia en un acto, tres' cuadros y en prosa, 
original, por Di. Benito Tegerina San- 
sinenea.

Ejemiplar m-anuscrilo.—8.o apaisado, 
con 37 hojas (28.610).

46.030 “El Cristo de Llmpiao”. 
Hiróno-marcha, por Cb. Schumann 
(D. Garlos Schumann Hardy).

Barcelona. A. Boileau & Bernasconi. 
1919'.—Fol. con dos páginas y portada 
(210). - - '

' 46.031 “La enamorada” (CaQoneta),
por D. Enrique Morera y Miura,

E j em jplar manusi )r i to*. — Fo 1. aip a i - 
sado, con dos hojas (10.075).

- 46.’032 Biblcteeiv .Sacro-Musicail.— 
“Mi'ssa Regina Angclorum, ad duas vo
ces alternatim cmn canLii -gregoria
no órgano* camilante”, por Job Silo- 
-sius, seudóFi'iñio de D í Juan Bruno Les- 
chnik.

Barcelona.- Ale:Sio' Boiieau. 1918.— 
Fol. con 20 páginas y port, (28^611).

46.033 - Bellas Artes. Foz-trot, por 
:D. José FrancO' Ribdle;

Mad'ri d ̂ Santam ar ía) 1919 .-—Fol. c on 
‘tres páginas y pórL (28.612).

46.03:4 > .“El. AfiO' Ariistico ■ 1918, 
por ;D. José. Fran-cés Bái^chez-Here- 
dcro;'

■ M-ád r i d. ■ Iim p.. d e R aju on a Ye lí̂ S'C o,'' 
viuda de Prodencio Pérezt. 1919.— 4.  ̂
con 391 págs. y gTobado.s (28.613).

46,035 “Tya aviación ' al d ía”, por 
vGharles.. G. Turner. • Yersión española ■ 
de la última edlcdónuTiglesa, por den 
José María Borrá® do la GuadrarPro- 
logada, revisada y  aaiótada por D. An
gel Pastor, . ’: .

Barc*eiIona. Tallér^^  ̂ Gráficos de íá 
Bcqiedad General dfe Puíblicacionfecíw 
Sin año (1919) .—8 con 32O págiiias y 
láminas (10.0'76).

46.636 Amuladvav
46.037 Memoria sobre: “La

nueva lengua para los sabios solamen
te”; 2.% “La nueva escritura oara tod£is 
las lenguas” ; 3.% “La nueva íjlunia/pa- 
ra todas las 'escrituras”, por D. Fer
mín Pérez Rosón.

Lugo, -Imp. “El Norte de. Galicia”. 
Sin año (I9í9).—8." con XYII-54 pági
nas y una de erratas (34).

46.038. “Yo te áíloro”.Gup]és.-~“No 
i ’hagas fraile”.— “iDeshonrár’, por don 
Domingo Ma.rgarj.t Gármona la letra, y 

.D.. Juan,Suñó Sintes la música^
Ejemplar mamiscríio.—Fói.' auáisa- 

dL con 6 hojas de niúsica y 4 -de le
tra (10.078). ;■ . - y  -, ; 2̂

46.039. ' “La pobre go'lfiHia”.'— “A 
orillaisi del Miñó”. Fado.— “Flor mon- 
tañesa”. Canción; por D/Lom ingó Mar- 
garit Garmona la letra, y  I>. Juan 
Sufié Sintés la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apaisa 
do coní 6 hojas de música y 3 de le
tra (10.080). y  .

46.040. .“La Gamiliora”. Ganzoncla. 
“De la costa brava”. Caneó catalana,— 
“Eres mi vida”. Ganción, por .D, Leo 
poldo Jiménez Blat y D, José Gariteu 
Ballús, ambog con oÍs.eudó.nimp de /Vt/r 
la letra, y De Juan Suñé Sintes la rnrr 

;-SÍCa.í .. . -V'--- - ’ -V
Ejemplar má.nuscrito,—FoL apaisa-^ 

do con 4 hojas, de rnúsica y 3. de le
tra 41CG8 I). 2

-4
“ i Colosal 1”. Cuplés, por doña Encarna- 

pión Osés Hidalgo la letra, y D. Juaiii 
Bufíé Sintes la música. ,

Ejemplar manuscrito.—Fol., apaisa^
■ do con 4 hojas d'.e música y 2 de iic- 
ira (i 0.082). c

46.042. “Sueño ariequiñesco”; por 
D. Juan Suñé Sintes ía letra y la múr 
sica. ■ .

Bj>empiar manuscrito.—Fol. apaisa
do con 2 hojas' de múscisa y 1 de le-» 
Ira (10.083).

46.043. “La Pupilla catalana”. Sar
dana, por D. Rosendo Lluba Tort jai- 
letra’ y D. Juan Suñé Sintes - la mi'U 
sica. . - . •

Ejemplar manuscrito—Fol. apaisa
do con 2 hojas d’e música y 1 do líe-*. 
Ira (10,084).

46.044. “Mjnueto de k\ Binfonía 
m ilitar”, por D. Francisco’ José llaynd^ _

Madrid. Revista' musical- “Harmo^ 
nía”, 1918. Un tomo de 20 x 3 0  ccnlí-. 
rneirois con 4 páginás, (28.614). , .

46.045. “Marcha, nili i lar núrn. 1 ’% 
(Op. 51), por Fi^anc-iseo Schubert.;, 
Transcripción por D. Mariano San Mr 

,gucl Uroelay., ’ ... . g
Madrid. PTIarmonía”, revista rnusi- 

cal, 1919. Un tomo de 20x30  oentL 
metros con. 4 páginas, (28.615).

46.046. *“Andante de la . Gassatioh 
en sol”, por Juan Ciniisóstomo .Wqtfy.

.gang.-Mozart. Transciúpaión, por D. Ma ;̂ 
■riano San Miguel ürcelay. -‘.y
, Madrid. “Harmonía”, revista rnusi-» : 
cal, Í918. Un tomo: dp-20X:30. ccnií-i 
metros con 5 páginas .(28.616),'

46.047. “Teoría de log^rñimos’A. 
Acl arac i one a, p a ra facilitar -e 1, es ( ud la " 
die la que se exige en los cxámencioi dé,

 ̂i ngr e so en 1 as A c a de m l a s ni i 1 i tar>e% 
por D. Yicente Inglada Ors.

Toledio. Imp. y Ene. del Colegio del 
María Gristiná. Sin año (1918). 4,̂  apaF •... 
sado con 166 página® y una de índi
co (221).

46.048. “Aclaraciones de algunas 
teoríias de Aritmética para facilitar el- 
estudio de la que .sirve -de liexio cti! ios 
exámenes- d’e ingreso en la® Acad’e-miast 
militares”, por D. Yicente - ingladá;

• Ors. ^
Toledo. Imp. y Ene. dcil Golcgio 

: María Cristina. Sin año (1919).
46.049. “La. Unión Piadosa”, cayo( 

objetó prirLario es promover el ejer-; 
cioio de la oración en sus principales'y 
formas, y siifguiarmente la oración mu-~ 
tua o recíproca, por un Padre Reden-' 
forista (D. Pedro López y-López). ,

Cuenca. Tip. Pinos. 1919.—8." me-i. 
ñor con 200 páginas-(63), . , : ('

46.050. “El Ripalda graduadu”, d'^' 
puesto en orden cícMcó por vario’» 
miembros de la Junta del Gatecismo'. ■ 
del Niño Jesúay d e ' : 
Cuenca (D. Trifón Beltrán do Marcó¿ ‘ 
D. Juan Grisó-stomó É
y D. Evencio Porras de Lorenzo). y:

Cuenca. Imp. Emilio Pinós. 1919.— , 
16." con 96.páginaíS' (46).

46.051. “Compendio de P-siquia- 
Iria infantil”, por D. Alfredo Augus-:
LO Yidal Perera.

Madrid. Imp. de los Sucs. de .ííer^ 
nando, 1919.—8.® con XY-316 .página» 
y  una de erratas (116)...

46j052. “Máximas nrorales”,
IX Emilio G. Linera. (D.: Ernilio •Gon-' 

'záloz Linera). - ■ o , . ;
-  MádridvTip, Pasaje del Gomercio, ■ 
.1919;'—32." con. " .

V 4^;0o3. Obras de Rabindranath Tdf 
: de: la .
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meám ); Trad por d^ña Genolíiá Cam- 
pmbi die Jiménez.-

Madrid. Imp. Fortaniet. 1918. — 8 
con 164 páginas' y 4 de Ind. y colo 
fón (28,618).

46.054. ‘'Apunles de ntüiddd para 
obreros y patrono'S, peo trinas socia
les y la Encíoliea -"Rerum novarum" 
d50 Lcdn XíirVpm'’ D. Basilio Martí
Baliesté. •

Gariagena. Madridv Sociedad Levan
tina de Artes gráñcas. 1 9 1 9 .—8.° con 
200 páginas y una de erratas, (142),. ^

46.055. “ Gontádor práctico’P Noví- ¡ 
«irnas tablas» para multiplicar y divi- 
dir, por D. David Rabanete Martínez.

Barcelona. ímp. F. Suñoi. 1919.— 
lO.® con 8 páginas sin numerar y 99 
(10.085).

46.056. Obras de Rabindranalh Ta- 
gore.— ‘‘Las piedras iiarnbrmntas y 
otroíS! cuentos”, TradV por doña Geno- 
Ida Gamprubí de Jiménez.

Madrid. Tip. Lit.. A. de Angel Al- 
icoy. 1918.,—Dos tomos en 8.̂  con 190 
pá-ginasi 4 de.índice y colofón el 4.% y  
200j 4 de índice y colofón el S."* (281619).

46.057. “ Eternidades V e r s  o.
!(1916-1917)v -por ,D. Juan Ramón Ji
ménez Mantecón.

Madrid, Tip. Lit; A. de Angel Aleone. 
11918.—8.® con 178 páginas-y xina de 
coMón  (28.620).

' 46.058. ' ‘‘HipeliquiGlogía”, por don 
Manuel Espiau Faixáv

íMadrid. Imp. y Ene, Julio Cosaiio. 
con 133 páginas (319).

46.059. “El snándqüí”, Góíñediá eñ 
cuatro actoB/mriginal de Paul (javauH. 
.3?rad, por D. Luis de Olive y Lafüente. '

Ejemplar manuscrito.—^̂ Guatro cua
dernos en 8,0 apais. con 60 hojas el 
acto 1.®, 53 el 2.®, 69 el 3.o y  44 el 4.<> 
(26.621).

46.060. “Estudio sobre el Institu
to de las Religiosas Ádoratrice^r escla
vas del Bantísimo y de la Garidad”, por 
D. Tomás Monzoníiillo y del Pozo.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfa
nos del S. G. de Jesús, 1918.—8.̂  con 
261 páginas (175).

46.061. ' “¿Ver...?” Drama en tres ac
tos y en prctS'a (una escena en verso), 
originalv por 'D. José María Gutiérrez 
Palacios.

Ovieda'. Tip. de ‘“El Pueblo Astur”. 
19-19.—8.® con 56 páginas (309).

46.062; “TheGiogise Muralls”. Prô  
gramma accommoclatüm ad Gómpeh- 
dium P. J. Ferreñes. Autor anónimo.

Baroeiona. Imp. dIe Eugenio Hubira- 
na 1919.—8.® con 94 páginas (10.086).

46ÍQ63. . “Epílorne Gompéndii Theo- 
ilogiaa Moralis’̂  por D. Jua^ B. Ferre- 
rei3 Bohida. - X

Barcelona. Ex-Typis Eugcnii Bubira- 
na. 1919.—BJ rnen. con XXIII-63-i p a 
ginas ,(10;0B7).

46.064, “instituciones’canónicas con 
arreglo al novísimo Código de Pío X, 
pro-mulgado por Benedicto XY, y a las 
prescripciones d-e la disciplina espa~- 
ñola y d/e la América latina”. Tomos 
I y lí,' por -D. Juan B. Ferrei’cs y Bo- 
luda.

JBarCielona. Imp. dIe Eugenio Bubira- 
na. 1918.-—-Dos tomos en 4.® con X-488 
páginas el tomo I y 485 el II (10.088).

46.065. “El Bistema Palanqilino. 
Economía de la cónstrucción funda- 
mental, revisión de valores y moral 
¡científica”; Tonio I. “La técnica do la 
construcción”, por̂  D, Aureliano Ésta- 
■̂y 'Torrent. '' ' "' v v. :
.;Barcetóna- |lugenio -SijbfraM-'

na, 1919.-—4A con 242 páginas (10.089).
46,066 Histíoria) de España. Tomo 

í, por D, José Pal anco Rciniero.
Madrid), Imp, ülésica Ev^pañota.. 1R18. 

con 254 páginas y 2 de índice y 
correcciiones (289).

46.{)67 ,“Lae M arisabidillas” y “La 
Sanequa Guílta”. EnsartO’,.. semihi'sió- 
idco ccírnico. en dos actos, divi di des» en 
cinco icuadros, por D, Enrique Ribés 
y Sangüesa.

Ga>steillén(,- Est. Tip. de Hijos de J. 
Armangot. 1919.— 4v clon 111 páigi- 
nas (91). '

46.068. “O-rganografía miífiica.i cas- 
tellonense”. Ensayo biobibliográíKL, 
por D, Francisco Edc-oin Belenguier. 

Gastellón, ímp. -J, Barberá. 19191— 
con 135 ,pá;ginaíS y una de índi

ce (9'2). - •
4(| 069. '“E] caco es pa.s.ar el. rato”. 

Rev.lsti.lLa rlnconi^ruente . en un .acto, 
■cOivi dido rm cuatro Cfuadrots!̂  en prosa 
y veicso, oritginal de D, Ernesto^ Polo 
y D, José Romeo, Músieá por ;-D. Ma
nuel, Qu i si ant Botella:,

Eqeimpil’a.r manuscrito.—Folio con 49 
'■ liojaiS! (28,622).; ,■ ■
: 46,070, -“Ijlj club de lo/s injfortuna-
:daiSr”L Far^a Ceaniicodírlca. én un acto, 
.divklid'o ¡en un aiiunjCiOj próleigto y tres I 
tcuadro^, en prosa, priginal de D. José 
Pérez 1/fdez y, D /J^ ^B xL uéngo y  

-Goñdé, Música por D. Fraircisco Alon
so López,

Ej-érnplar mianuscritDl Folló con 
34 hojas (28.623).

46.071. “El hüertosdie los rosales»". 
Zévm  el a . e-n dio>s a cí o:gi ddvi diidps en. 
cuat-rp cuadros, en prosa, originap de 
Jasé Fernández del Villar. Música por 
D. José Gabás Quílez, . . • , ■

Ejeimplaa  ̂ ,; 'manuseritoJ:— Fólm - con 
48 hojas (28.624),

46.072. “La hebrea”, Zarzuela en 
. loes actos, ,origina] d’e ,D, ; Juan . Bau
tista Pont. Música por D. Enrique-ÍTs^

: íela^ Lluch.
Ejemplar nmn.u>scritjy.Folio con 

■8o hojas» (28,62'5). , v
46.073. “Eli tiano del portugués'^. 

Entr.ein>és líricov en vprq̂ ía., original. 
Música del .maés'tro. Álohso. Létra por 
D. José Pérez y D. Jesiús» Luen
go Conde),

' Madrid. R. Ve-lasicot Imp. Í9W.—8.° 
con 16 páginas (2 8 ,6 2 6 ).
 ̂ 4'6.€74. “El se¡pa.ratis'ta”. (Cómo se 

na formlado un alma en el oataJanls- 
mo), por D. Juan Gabailero Rx)dríguez.

Eúficz.y Gompáfífa. 
-1919.— 4,® con 249 :página.si y 3 d-e in
di eê  y er^ata ŝ (19.691).

X- ^^•P^v.c'EnJ.ai d'ía..:”. Etonérides 
humorísticas. Séguiid'á serie de Julio 
a Diciembre, por D. Lvü d.e .Oíeyza 
y García. - •. ¡ ' '■ -. ,

Madrid. ímp, de Jiian Pueyo 1919. 
o. c o n -35L páginas (2 8 .6 ^̂̂^̂ . V
 ̂ .̂^̂ 8.076. “Animales célebres”. Estu- 
aios biográfico-crj,ticos, por D. Luis de 
Oteyza ;y Oaroíá.
 ̂ ümp. Aib'urquierqlie, ..12.

páginas (28.628). , 
Poesía dcd'iicaéa a] oxquisl- 

Anife dcl Mono, por R. Fabrés (don 
Ró|nu}o- Faíbrés Costa)*

Barceloiiiá. Iimp. E. Badiía. 19í9i.—
8.® mienor con 2 híojas y portaría 
(46 092).

46.07-8. “La B k sa ”. Cuplé, por don 
José: Laulíón Alvarez, la Mraj y díoh 
Feéerico Barca y Magaña, la música.

{Ejemplar manuserito.—Folio apái- 
sadpi. cg> 2 hojas 1646)̂  ̂ ~

46.079. “La !mo»dfi«4411a la)vapies«- 
ra”. Cuplé, por D. José Laullón Alva- 
rez, la letra, y D. Pbderico Baj'oa y Ma- ‘ 
gaña, la música.

Ejemplar manuscrito'. — Fiolic) oou.
.2 hojas (647). ^

46.080. “Pielí W ill”. El pequeifío; 
detective, por Ele-me, seudónimo diOi 
D, Luis Millá y Gacio, la letrá, y doA 
JÓs'é. Tuollot Rodríguez, los dibujos. ' ■

Barcelona. Félix Costa, Imp, 191S-! 
1,9 4 9 .—8.0 -oon 30 cuad^ros en 24 
ginas y portada cada uno (16.093), ; ¡

46.081. . “Dale que dale”. CuplA
D. José Laull’ón Alvarez, la letra, y 
D. Federico Bareá y Magaña, la mÚH>

■ sica.  ̂ . d
Ejenap’lar manuscrito-.—Folio apaP;- 

s*ado con 2 hojas (650).
401.082. '“M-aja circunstanciar’. Gah-, 

ción, por D. José Laullón y A'lvarez,f. 
la letra, y D. Federico Barea y Maga
ña, la música. .

Ejemp-Iar manuscrito',—Folio apái-- 
sado con 2 hojas (653). i

46.083. “Marimén”, Comedia , 
dos actos y ten prosa,, origijnal, póTí 
D. Pedro Rivas Valero y D, José Ma-; 
ría Gabéza y Fernández de Castro.

Cádiz. Talleres Tip, Hijotst de Gon-í 
zalo Cerón. lOlO.—-4.® con 74 págL] 
ñas (3'20). - ¡

46,084/ “El niástín’’. Comedia (ír̂ ar, 
mática en tres acto'S y en prosa, ori-̂ L 
ginal, por D. Jdsé Lasso de la Vtegíaî , 
García.
: Ejémplaír escrito a máquina.— 
con 70 hojas (28.629)^ . ' , ;

46.085. “Burla d’e amor’L Bainetél; 
andailuz en un laeto y en ¿rosa;, orii-̂ i

j ginal, por D. Aigustín Garicía Oarr^cd;; 
y D. Ignacio Evans Ventura ■:
. lEyempljair escrito' a máquina.— 

con 46 ho'jas y portadla (28.630). . i
46.086. “No sé lo que es ajnor"w’; 

Cuplé. Música de D. A. Ruiz Guerrero.) > 
Letra por D Conrado Goettig Gónzá-’‘ 
fez )

Jaén. Imp. Cañada. 4 919.-^16.® con 21 
páginas y portada (28.631). 1

46.087. A*Gitanería&”. Canción, Mú- : 
sica de D. A. Ruiz Guerrero. Letrc^; 
ptor D. Conrado Goettig González, c

Jaén. Imp. Ganada. 1919.— 46.® coíií'
2 páginas y portada (28.632), *;

46.088. “'Gauchas”. Ca,nción argen^t 
tina. Música de D. Â. Ruiz Guerretró.' 
Letra por D. Conrado Goettig Gonzá-]
1 ez. ' • 7i j

Jaén, Imp. Cañada. 1919.— 16,® cont
2 páginas y portada (28.633), » U

46.089. ¿Qué me importa?”. Cu-f] 
pié. Música de D. A. Ruiz Guerrero.il 
Letra por D. j Gonrádo»' Goettig Gou-» I 
zález, " I--' f'.í

Jaén. Iinp. Cañada.; 49iü*~16.® coii i 
2 págiiaac y portada (2&634), i.y

46.Ci90. “Eil príncipe Raudhic'k^T^ 
Comédia en cuatro actos' y e n  prds^A 
original, por D. Enrique Jardiel BoiWi 
seláx, D. Serafín Adame Martínez JJ, 
D. Tomás Alivarez Angulo .̂ A

Ejemplar escrito a máquina.— 
con 131 hojas (28.635). 'Af

46.091. “La luz violeta”. Melodtra-í ' 
ma en tres actos y  un cuadro- intei*-»; 
medio, original, pór D. Garlos AlWnC¡ 
Perkins y D. APíWiás Alvarez Anguléi*,' 
con los seudónimos ée Oscar Khngpei^
V Tvingatoa. * v- i

Ejemplar escrito a máquina.—DoiSf: 
cuadernos en 4.®, con ' 25 páginas <e| » 
aetoi primero, 21 oí segundo' y  28 lel; 
interimedió' y eil: oicto teroero ,(28v636><íi 

463)92'. “La tragédiia de lbs;H6yie«s"̂ ^
y- -f í >r* ' ?■ r
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m  y \m i>̂ rá“
teip^ W ^  pR©»a, ip&v (Í0ia
fíaa^ss Álfén PeiíM

■Éj'emp'lar escrito a *MácítiiBa.r--4 
Ciiaíiiea’n^s 1011 4;®̂ >e<m iaoju-s vél pré- 
lOígo, 27 'él act¿ priimero;, '27 él se- 

■g!tóá© y 22 f&\ 4erí?ero |;2Wi37') .
-€6MS.. “a^afcraí^íé”, tíuiílé, por

©. íáe Oíífee Morales, l̂a letra,
y lifmxéta© á\^6íiafew (̂ ó̂ínez, la  
m tóea. ■

—lloEo coííj‘2 
páígtos &  iEftHs:i&a y iraa :de letra
immm^-
- 46;©'M. '“El (üaátíllo áé la 

íRgmlft&ía liníí^a rn í -sét^ y t̂res cría- 
diros, oriiginal ele B. Fraiicisco <!'. Pa- 

M sm a ipor I®. Etoardo E'ireíítes
■'

^pimi^aí' ^maimsorítia'. — EPIíq üon

4@;;i|5, no^io^’t. ^proposito -od-
imico lírico en medio aeto, áe don 
íEtofiíCi'SCo ák02LaH:0 y  ;B. Maní-
ño. Música' por 'tó. Prancásco ■ 
liépez.

Jlrjíerpplar mannsenrbsi. •—Eiolio con 
6 li -̂jais ,(£8,'M0f).

4&,0&6. '̂ ‘Solel catíla o i^y SdTea’t. 
-CaajaMbo. í̂^naraolia cúbami— “Mnia 
jCsptóola'’’, f)or D. ^iod^stp Jioníeru 
Martínez, la letra y la mts¡ica.

-Syompta-r -moiinscrMo — apaisado 
con-B tojas'(E^

“Arriba él M m M '\ por don 
Modesto Roimero Martínez; la letra y 
ila_̂ m úm m .

Ejomplair rnanusenit©,— 8.® apaisádo 
con .2 bojas x(28.0421.

_ “M nsa-galanaG.uadatgiil-' 
yir. JiXe i í i ié lm  Eanáteig©, .por B . Mo- 
íée^to: 'Roldar©^ M a rtín e z ^  d a  l e t r a  y  ' l a  
ííE^ica.

Ejemplar rmaiw6iDrito,.-r-8d'.apaisado 
COR 7 b o ja s ia B lB :). d

m j m ,  “El -ígran dMamde”., Hnme- 
rada eomico>-Erica ̂ en mi cacfe, dlNddldo  ̂
en caatro cuadros, original, en prosa, 
ífê íManíUieá .Morcillo y  D. Antonio PesO'. 
Música por D. Jerónimo Jiménez Ee- 
lliMo.

.Ejeimpiar .mami'scrlto'. — Eiolio. con 
23 %ojas P8B44)..

16.100.^ “El pobre Earrillo Izguier- 
j(ío*\ Incidente 'trá-gico' .cómico en ,un 
w io  y én.opro^^, origina] d e  €). Er
nesto. Polo* M.Lisica por D. Eugenio Ebo
da Montes. '

Ejemplar .marmscritié.— Foli.O'- con 
J17 .bojas 128.641)).

4G.1..01. “iMorjtj.uich”. Ea.sal de Ĉa- 
taiiíña, FioíograTía,, p9r B. Rennlri 
CLaus'ollos Be,rra:piñ.ana. 

rBarcelmia, Es¡[.aibl. del Aiitor. 1910. 
:Üna dioja de 16 por 21 y medio crn- 
ííimciros (10.091).

■' '46.1'02. “Übtrabeniam’V Rapsodia 
b iilhalOra. Rednccdón arai -j)lamo, por 
D. Emiliano de Arrix^a y Ribero.

, 'Bm’cebria. Musical amip'oriuim, 1919. 
®oho con 7 páginas sin numerar, 14 
y •portada (6'5R),

, ^ .103 , Elementos de tom elrra . 
,por D. Manuel CbéláerÚB. Jknéncz'T'don 
Ltií-s Adalid' Gosia.
^^Biillbaqi. Jmp^.y Ene. Re ia Gasa de 
Misericordiia. íM9.,— ,̂o m m  áá2 má~ 
ginais,,2 de Índice,y id  taminaís,t656).

MáOA. Eengua .íranGesa. Método 
írSpM'é para liáblar y escribir correc- 

y rápidaimepte' e b ‘idioma drancés. 
■<feSD ,eaeaneníaíl,v#or B. Luis Eonderc 
:^EarotA ;  \   ̂ ■

iBaraelona. dDípip. J. Ruiz Rom.̂ ero*

M.ilBii ‘-La >miujer .soñada”. Bpc- 
roia en un acto. IMúsáca Re D. E.nírí'-. 
que Reinkart. Traduoida y adapCada 
.por B . Luis do Qli»ye y  Lafuente, ol 
texto, y D. Airtoaio- Estremera y Tra
gó. los^cantablea 

E¿fem.plar ‘nuiniisoril-*:). — Folio' con 
23 rpiglnas y Taortada (2S.64GL

4G.Í.96. .“Lo.s de .cuota”. Gomedia 
en outilro actos y ciinco vcuadras, co 

■ prosa, original, .fofundición y adap- 
tacién a¡ la  -época a.okia¿i €e/'“EIJ8légti- 
rmientó ée Lupión”, d¡al mismo ta r̂tor, 
03or t). Pablo -Parellada Miolaa-

Macl'rid. R, ¥elasco, Imp. 1919.—R.® 
oon 62. .páginas vi(2î B47L

46.107. “La Comedla
>en tres actos, por B. Bario LrCv)domi,
’ I). Anionio Eeraández óLepina y don 
Enrique "TedesoRi y Tedescbi.

■Madrid. R. Aelaseo:, -Imp. 1919.—6.® 
C0T1 G? páginas (28.6431,

/C\i08. .“Las v^erónioas”. Jiigiioíe 
cómico liiiicu en iros aô tos. Pdúsica del 
maestro BV Amáde'O Vives. lo tra  por 
/D. Poch-'-o. Muñoz Seca ;yáb. Pedro Pérez 
Eernández; -'-■•

Mad^id. lixtp- .de Juan Piioyo. Wid.  
Rf.y con; 2R1 |p%ina'SiZ'(23.94^

4d.i69.- “Memorias de un sietomie- 
s i n o . Hovela ;episÓdiaaj y buniorisl 1- 
ca, por D. Rabio Parenaia Molas (Me- 
libón G onza tez) , i .

■Madrid. Jlip.. Artística. 1919.—'8.» 
con 366 páigiiias' y una de .índ'iee 
'(28.652).

46. lío*. “La MarsePesa”. 'Himno 
maciona'l francés. Transcripción bri-' 
IPiiñ te para piano.,, per D, Yon tura- Ka- 
;vaa'y Heniio. . ■
 ̂ .MadríB. Enión Musical Española. 
i9 i9 .--F o íio  con 4 páginas y porta- 

:;da\(2e.6:53Y
46.111. ^‘Ei capricbo de una rel

ina”. GaricaiuraRe opero! a en dos ac
etos, original.' -Música' do los maestros 
IBouM llny BeiR, Loira por í> Antonio 
;Pci3o y Gano, l!).'Antonio ^aso. bijo 
'(D. Antonio Paso y Díaz) y  D. Antonro 
ARdalMcya.

.Madrid, R. Velasco, Imp. 1919.—8.® 
con 50 .páginas; ,(2‘8.654)..

46:112. “‘iH i b á . caip .pell de co
cí i i 1... 1 ” Giiplé ■ ezc entric.—■ “ l.’or íp, fr i - 
La y m a té”. Pericón.— “Honra w ‘̂ióu’’* 
'por I>., Tomás Hiscamips, la letra-, .y 
D. José Saigurra-y Robért, ía músdca.

Ejeimjplar mánuscrltoi.—Eolio apai- 
seBo oon 7 Rojas Be -.música y  4 de le
tra :{1-0.096) *: d

46.1131 “Afrodisia e Impotencia”, 
;]3or T). Lliiguel .IríaiSeras. Ribera,

Barcelona. R. Tobclta, Imp. 1949.— 
8,° eon 1.72 páginas .(.40.097)',

46.114. "‘‘É l  Gris'to, yde Limpias”, 
invesilgáción •acercav de .su .bistoria, su 
origen y su •GseÚlbDr, pqr D. Féoreii'éi’O

;Amadoir y GarranidL 
éSalaimianica, Lmp. d e  ‘̂E¡! Salmanti

n o ”. lül'9.— 8̂.® con 30 pá,ginas y una 
d o  colQtílón ■(248).

46.115. '“La Ciencia :S'OcioIógiéa a 
da luz de los principios nristiános”. 
■Tratado .de Sociiotagia cristiana, por 
dé. Luis ;de Guencaly do Ressino,.
1 Rarcelóna. 'Tip. .die Jos Herederoís dé  
;Juan Gilli. 1919i—8;® con .XIL403 pñ- 
'ginas y una de erratas-(10R98).

46.116. “El ;alcalde do Zalamea”. 
Drama en tros actos, de B, Pedro Gal- 

iderón ¡dê  da Earcia. RoLuM'ición por
D. '.Miguel .Lozaneo yJ ÉarraneQ, ’tou

ívoidseuidíónimo Re YBboréX y  Barran 
-Éjémplar mscéítoL :a .máiq'u iira.--^FoMo 

' con 87 bqias y

46;ii7 . “Las vcróniras ”. Juguetei 
oéimi’co lírico en tres gi'-clo.i, original 
de B . Pedro Muñoz Reca y J3. P. Pérez 
FernánBoz. .Música por ü . Amadeo VL 
'ves. y Roiíg. . .

Ejcráplar mcm iseritoi— Folio • con 
.03 páginas-X28.6'56). . . g.,

46:11.8. “Minuó 'diabólico^”. Bailes. : 
;V;.)gu3n.enL0 .do Itmilio GurAiel. Líúsi
ca tpDr D. Manuel Bertrán Reyno.

EJemjilar 'naanu'carito,—3.° apaisada 
con 3 bojas :(28.657t.

4641.9. '“-La, copla-dcI novio”. Saí
nete/;en un .acto y en proéa, original 
ip'Or íB. Fernando' Aragón Gómez.

Valencia. Iiuip- ó.e Aalvadoir Arnau. 
1919.— 3(® con 30' páginas (1.627).

40.120. ;“:La capia del novio”* SaL 
note lírico em un acto y en pro.sa, orP ; 
ginal. Múaica :dél ma:Cstr.o .B. áucenio 
G‘aliegc\, Letra ¡por B. Fernando Ara
gón Gómez.

Valencia. Inm de Salvador ArnauV 
1919.—8.® -con 33 págmas (i 02R)

46.121. “Flor de la aldea”. Gome-, 
d'iaRe costumbr^o m o n t a n e n  un 
D'Clo y (res C'iia j ouguial, por don 
Eloy Fernández NavaanueJ.

Tórrela vega. ímpv Lib. y Ene. dé 
/\n ‘onio Fernández,. 1919.—8.® >con 44. 
])ág'ina<3 ,(212J.

46.122. “Lsa mandianga”. Ganoióa 
ciibana.— “iQué Le crees tú
Guple. — “ 1 i i Mardesío 11 í". Gancióm 
Isliíslca de los maestros M. Font, , 
'Metan y E. Acevcdo. rcspoctivanaen-: 
íe Letra por D„ Arturo Leyra Martí-; 
oez y D. Eug''ní>3 Aceves .Marín. <

Ej’cimiplar o'"̂ ri*o n máquina.—R /,  
apaisado con 4 hoja.s (28;658). i
" 46,123. Album “Muñoz Rodríguez” '̂ 

Euacierno .núimcro 17. Golección dé 
<canclones' -oriiginalss', con 'música dé' 
B . Rafael Gómez .áíartínez y B. Igíia'-'
€ i o Mn ñoz RoGlrígirez.— “ La madrileña | 

e r da d ”.— “ M e . qui o mo i:'*. ir ”.— -Piensa; 
]na],. .”. Letra por D. Ignacio-Muñoz 

I llodríiguez.
EJeiriplar mannscrRo.—B.® . cou 16 

/páginas (28.'G'5'9-),.
46.124. “Gables submarinos”. Guía 

maca '.el calculo y espc'úílración de sus 
icaracterísiticas, por. B. Maten H. Bâ * 
,;rrosá JB. Mateo^ Hernández . Ba.rroiso)'<!

' Madriid. Iimp. dO 'Raimon.a, Velasco.
1918.— 8̂.® con 161 páginas' y 4 de ín- 

■nlice (28.660).
46 .125 . “.El virtuO'SO de :N a ti” . PMx 

l,rot, por B . Enrique Honrubia y Ortín, 
:,la .letra;, y B . F'e!d‘Br.ico .Bauea y Mia-, ,. 
/gaña., la 'múslcai ■ ,• ’ ' -
- Ejemplar naanuscrito, —• Folió coa - 
;2 ,.;bojas J65B). v

45,:126. “ E l o-onél del bailoLeó’b- 
Fchotis, por' D. Enrique líonrubi-o  ̂ y  
'Or.tín̂  la lelra--, y  D. Feder,ico Barca’ 
y áíagaña, la nunsica, -

Ejeimjplar manuscrito.--Folio ap'al̂  
sado con 2 .hojas JdbOy ' . i

46.-127. cita”. Diálogo de ^
: íiimbres sevillanas, .por D, Manudl, 
XOalvo D'Choa. lá
; Sevilla. Imp. de “E i Gorreo' Be An- 
/:I?JI'U'cf.a”. 1919.~~8.® con 15 páginas 
Í/2B.661). Yy-

.46..128. “Por un beso una boda’*.' 
-■;Go.meíia 8n^un.-acto v en prosa,- origi-. 
ynal, .pol* ID, Luis Lí^poz JOriCga.

M a d r id .  Imp. de Rey Gervera. H)19« i; 
‘By con 2 ,páginas (28.662), . •

46*129. “O Lóstrego”. Gomedea- ea 
/galegó, de costum es,’Orixinal, pô r Boa' 
Xavier Sóto Valenzucla.

Vigo. Tip. “La Concordia”- 1919.^  
Bó 0pRd5 páginas (28 663lr
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5.1.30. “NGhií̂ a'*\ Drama on dos
  js p m  ctiadro. m  prm %  original,
¡por doña Jmiiia Prieto Oromcndía.

D j^ e m p a r  .m anusG rito>-~^^* c o n  52 
: b o j  a s  (2 3 .6 6 4 ).
i' 46.f31. *‘Di ‘(3oiBi§peso €¡e dos Dipn- 
ítados”. dnfneto Indico en m i  acto y 
tíos -onadroB, ^orifiml f  'Cn ^prasa. Iñvi-
isioa de tos Sres. J. Bélmsr y I. Ahh- 
tez Vicent. Letra por D. Ramón Ln- 

* jc ia te  'RáeiSieo f  D. iiiim ner Pomar :»s 
(Manltan, >

L Aliicante. Hijos' tí'e Yioente (Dosla.
}3919.—S°  -CGin .26 páiginas (28;665;). 
i> 46,.132. “Scciiestraída”. Cuadro dra- 
Imiá-Uco, en verso, pov  D. Jorge Ma.rLr 

. |Rose|ió.
’ iRMma de Mallorca. Tipo-lit. Viuda 

i Idjo O, Ordinas. i9'19*.—<8.̂  con 9 pági- 
Unas y portada .j[2B.6.G6-).

46.133. “‘El ros,aiI tojo”. Comedia 
í romántica on .dos actD's, por D. Se
bastián Suárez León.

>/ Las Pelmas. Imtp. y LiU de J. Mar- 
¡tínez. 1918.—tV"'CTO 74 f>ág. f28,CG7).

46.134. ‘̂Dg tejas arríña”. Entre-
íim ós ori.ginal, por D. Luis Martínez

: l|ton:áií. , ■ , . ,

M.adri d. R. VeLasco, Iimp. 1919 .—'8. ” 
icón 19 .pájginasi (28.668).

 ̂ i 46,135. '“La segoviana”.— “La la-
' .¡gairtera o totedana”, pop D. Modesto

(y D. Vicente Roiinero Martínez, la le- 
ira y la música; •

'Ejemptar manuscrito—Dos tomos 
len f o 1 i o ap a i s a.do con 2 p ág i n as e a d a 

■ uno (28.669). ^
48.136. “En el bo’h ío ”̂ — “La mega

. jdel baile”. Ganoión.— “Querer giU - 
;ino”, por D. Modcísto' y D. Vicente Ro- 

, jmero Martínez, La. letra y la niúsicc'. 
'..A Ejcmjplar manuscrito.-^Trcs temos 

(en folio apaisado con 2 hojas los dos 
primeriáis y tres el último (28.670).

, , 46.137. '“'Cantabria o iadres cánta
bros”.— “Recuerdo de Eritaña”. Can- 
, ición.— “¿ Foxtreamoe? ”. Canción, por 
D. Vicente Romero Martínez, la letra 
y  la¡ (mús'íca.

Éjemplar manusicrito.—Folio apai
sado' con 6 hojas (2'8i671).

46.138. “TierraiS llanas”. Ganción 
íbailaMe.— “De la Rúa a Trives”.—

: '“Güiimbra o noítes d’amor”, por don 
iModesto y  D. Vicente Romero Marfí- 
üez, la letra y la música.

Ejemprar iñanuscrtto.—Folio apai
sado con 6 ho tas (28.672)..

i'6.139. “Polo flamenco”.— “Capri
cho españDT”. ^ “La ñesia de los ma- 
3ob”. Cancidn hailahlie, por D, Vlcen- 
ló  Romero'Martínez, la letra y la mú- 
¡sicái.

; Ejemplar manuscrito.-—Folio apai- 
l̂ ad'o con 6 hojeas (28.673).

46.140!, “Alegna”. VaR, por don 
[Antonio López Benito.

■Éjempiar xnanuscrilo.—Folio apai- 
ipadio con 2 hojas (28.674).

46.141. “Ihis”, por D, Jo.S'é María 
■ [Vargas Vila.

fearcelona Ramón ScipenO', imDrem 
te. 1918.—8ú con 310 pág. (10.0i99). 
ó 46.142. “La sim iente”, por D. Jo- 
jsó María Vargas Vil a.

íBaroelona, R. Sopeña, Imp.' 1919.—■■ 
BA con XXI-262 páginas (10.100).

46.143. “iSohrB' las viñas muertas”, 
por .D. José María Vargas Vilai, 

'Barceloná; R. Sopeña, Imp. 19i9>—•
. BA 03h XXÍV-2.I2 páginas (lO.lOf). 

i: 46.144; .'“Alba roja”, por D. Joise 
{María Vargas Vita. '

Bsjrcélona. R.'Sopeña, Imp. Í919.— 
3-^ con XX-279 nágínas (10.102).

46tí45. “Quecos y maiitecas”. —
“Higienizani'án 4e da — “Pro-,
duelos derivadas’”̂  por D.'Santos Aran 
San Agustín.

Madrid. Lmp. de “Ah'edcdor tM 
Mundo”, i '919— con 9 hojas, 346 
páginas y  una tíe 'índice '(2>8.675).

46.146. “Sistemas modernos desar
chivar”, xjor el Centro feternaciohal 
tíe Enseñanza, S. A.

Madrid. Adíes .Oráticas, Maten. 1919.
4.® con 4.34 páginas y 3 -de cuestiona
rio (28.676 )̂.

46.147. “Boletín Jurídico Adminis- 
Irativo”. Anuario de Legislación y Ju
risprudencia. Apéndice de 1918. Oirec' 
lor, D. MaiTélo Alartínez Alcubilla dé 
la  Cámara.

'Madrid. Imp. del Asilo de nuérfa- 
nos. 1918.—4,0 con 906 páginas y una 
d’G erratas T28.6T7).

46.148. Cuadro cronológico, que 
camprentíe los tiempos de los Patriar
cas. De líSrael, úd Jos GcnliLea, de Re- 
frlgorio y do Estado- eterno, por don 
Enrique "Piaviie Richards iel texto, y 
D. Armengoí Felip Arbó los dibujos.

BardeToina. Mí. Berdósv -1919.̂ —Una 
hoja de 2 2 x 1 0 8  cm. (10.103).

, 46.149. “A falta de p an ...”. Cu
plé.— “ ¿ Quién soy yo7” Canción. Man- 
chegas. Beguidlillas. Múisicá del Maes- 
íro M, Font, letra por D. Arturo Leyra 
Martínez y D. Eugenio'Aceves Marín.

Ejemplar escrito a máquina. — 8.® 
con 4 hojas (28.678).

40.15-0. “Fado Madrid”. Canción.— 
“Giirandera de amores”. CanGión.— 
“La pena contrabandista” . Canción. 
Música del maestro Cruz Quesada, le
tra por D. Arturo Leyra Martínez y 
D. Eugenio Aceves Marín. ^

Ejemplar escrito a máquina.-— SA 
con 4 hojas (28.679).

40.151. “No se fíe del amor”. His- 
toriéta.— “Por mi novio”. Cuplé.— 
“La marchosa”. Canción. Músicas del 
Maestro Luis Metón. Letra por D. Ar- 
tura Leyra Martínez y D. Eugenio 
Aceves Marín.

Ej ernp la r e sonto a m cá qu in-a. — 8 
COR 5 he-)jas (28.689).

46.L52. “Mi arte” Cúplé - haile.^— 
“Mis dos luceros”. Canción.— “Contra 
el vicio d'O ped ir ...” Cuplé. Músicas de 
los maestros V, Romero, M. Pigem y 
L. Metón, respectivamente. Letra por 
D. Arturo Leyra Martínez y D. Euge- 
n i o A c e ve s M a r í n.

EjempLar 'escrito a niáquiaa. — 8.̂  
con 4 DáginciS (28.6iBl).

46.153. “Mi guitarra”. Gañción,—  
“Tri Pampera”. Canción.— “Pompas de 
jabón”. Cuplé. Músicas tílsl Maestro E. 
Ace ve d'O. Letra por D. Arturo Leyra 
Martínez y D. Eugenio Aceves Marín.

Ejempiár escrito a máquina.— 8.« 
con 4 ,hojaig (28.682).

46.154. “¡Mi mala estrella!” Can- 
c ion. — “ Montañesa ”. Ganición. — “ Un 
no-co di'e historia”. Canción. Letra por 
D. Arturo Leyra Martínez y D. Euge
nio Aceves Marín.

Ejemplar escrito a máquina. — 8.« 
con 4 hojas (28.683).

46.155. “ S’arrepenti da ”, Drama en 
tres actcis' y cinco cuadros, e.n verso, 
original, por D. Bartolomé Grespí Gla- 
'dJepa,

Palma. Imp. J. Tous. 1919.—8.® ma
yor con 51 páginas (196).

46.15'6. “El robo Idio Ja diadema 
real o La máscara die los daentes blan
co^”, Prama polieíaco en̂  tres acta^ v

cuatro cuadro-s, en prosa, original, por 
D; Igimci© íEyans Lasala.

Ejem plar c s c f í i o  a niáquina. —  8.* 
•i'Qn 79 páginas y port. (28.684).

46.157. - M  ^ofiíÉ>ro 
La mano que aprtóta*^. D ram a p h lí- 
óÉaco en cuatro actas y en prosa, prP 
^viíiaú por D. ígnaci'O Evans y 

L a s á l a .
E jem plar m anuscrito. — 8A con 21 

hojas rei acto 1.a  2^ el 2.®, 33 el 3.® y 
47 él 4.® y port. '(2B:Bfñ).

46.758. “ ¡|VMéta;S, v io le ta s .. .  U” 
•Cuplé, por D Manuel Aivanez Díaz, -te 
íNtra, y D. Ántonio ViílalobOjS Arpsfe», 
la  múMca.

Ejem plar m anuscrito.—Folio con 3 
h e  jas 128:086).

P3.159. “Tvlarne 1P18”. Poema 
tánico, por I?). Juan “Martínez Báguena, 

E tm iplar ma-miscrito.—'Fol. apai:^- 
do con 5 hojas (1.6X0).

40.760. '“Abelard i  m o ísá ”. 
flél amor en 4 actca, por 
BayrachúCasrreras.

Barcelona.. Talleres die Artes Gráfi
cas, Henrich y G.‘ 1919.—^̂8.® con 31fi 
páginas (10.1()4). ' ^

46.161. “Armando' y M argarita o 
La tíiaima de las cam elias”. Dram a eili. 
cinco  ̂ actos y  en prosa, original d’Gi: 
Alejafldro Dumas (hijo), traducidio y  . 
adaptado a  la escena esipañola ípor,; 
Carie de Vag, seudónimo de D,. Ce¡cilí<i| 
RodirígU'Cz di0 la  Vega. )

Ejemp'lar ma,misé7rito.—-5 cuadierno^t 
en 4.® con 34 hojas el acto primero^: 
24 el segundo, 32 c] tercero, 23 e l ' 
cuarto y 18 el quinto (10.105). j

46.162'. ‘““El sordomudo”. Comodia*' 
de detectiveiS, -en cuatro  acto's, por 
líarvey J. O’Higgins y H arriet Jordv: 
Traducida y adaptada por D. Federlcof; 
Reparaz Chamorro. -

Madridi R. Vetasico, Im p. 1919.— 
con 83 p áfg in as (28.687). - \-

46.1-63). “Ausencia”. Canción giTa*-' 
na, por Buenafuente, seudónimo deí 
D. Juan M-eiliá Pons- y D . Angel Péreaí 
-Gano, la letra, y D, José Boi-sset Car-/t 
ter, la m úsica. r'

E jem plar m anuscrito.—Folio apal--;, 
sado .oan 2 ho jas <28.688).

46.164. “F i  real tem plo basiiical 
de San Francisco -el Grande en la His^ | 
f oriaj y en las Artes, por D. Joisé C a-• 
•labuig R everi )’

Valencia. “La -Gutenherg”. 1919.— 
Folio con 5 hojas, 239, páginas y 30 
láminas (28.689). ' p

46.165. “Maravilla científica”. 
todo para ser virtuosos en el cálculíf" 
m ental re,pentista, como Horkens, Fe^, 
rrol, Inaudi, etc. (Ampliación diel 
idulad'or), por D. Eduardo de Atar.6» 
Gracia.

Barcelona, Sin Imp. “La N eotipía’L  '
1919.—Un toimto de 8,50 por 9 centD) 
rn-ctros con 2 hojas (10.108). I

46.16'6j. ‘̂“Fox-trot de los apaches’̂ jrí 
por D. Vicente Pastaillé y Gomella-s y \ 
D. Juan Viladomat Massanas. ‘ ■

Barcelona. A. Boiieau y Bernascppii 
1:919.—^Folio con 4 páginas T p o f íá - , 
(M (10.107). I

46.167. “El últim o faido”. Fado orL ' 
veinal.— “Venganza m o ra”,r—“El 
tente M aravilla”. -Cuplé m il i iá ig ^
D. Enríquie García Molina. Ih íéw?á f  
D, Vicente Pastallé Gomelíás y D, Jo-? 
s é  Arólas Polis, la m-úsica. ’ ‘

Ejem plar "ananusciúto.-^Folio apai
sado con 7 hojas (10.108).

{ConUnm^Al



•27 FebrérO' 1920' jGácttá (le MaHríH.-lSíútn. 58,

MISÍSTBIIO BB ABASrgaSíPrm

DELeeil̂ CüCW REfíMIi DE TRAMS- 
l»DRTES

domenzad-a en diversas regiones 
'de Éspaña la preparación de se -  
aaientera de rem olacha, que hace 
preciso el uso de abonos, cuya de
mora en llegar a los puntos en que 
han de ser empleados ocasionaría  
graves perjuicios, y considerándose  
igualm ente necesario en época pró
xim a el empleo del azufre y del su l
fato de cobre en ciertas operacio
nes agrícolas, esta D elegación Re-

fia ha acordado que hasta ol día 15 
e Abril próximo venidero, y den- 

iro del régim en vigente de tran s
portes por ferrocarril, se admitan  
en turnos preferentes las factura
ciones do dichos abonos y produc
ios, y que por las Compañías de fe 

rrocarriles se próoure dotar de m a
terial suficiente a las estaoiones que 
sirven cerítros de pi^dducción de las 
mismas y a las en que se vengan 
facturandó en gran cantidad, pro
curándose tam bién por la s  m ism as 
Compañías la  m ás rápida llegada a 
lo s destinos de las m ercancías de 
que se trata.

Al efecto de que se realicen con  
las juayorés garantías de acierto los 
servicios espresados, esta  D elega
ción ha acordado:

1,®* Que los Ingenieros Jefes de 
las D ivisiones de ferrocarriles or
denen sin demora servicios perm a
nentes de Interveníorés del Estado  
en las estaciónos donde vengan so -  
liéitando faeturaoiones de los refe
ridos prodúctos en gran cantidad.

"2.® Que por Ips mismos Interven
tores se inspeccione el uso que se 
haga de loé íiirnos preferentes 
acordados por está Delegación, pro

poniendo las aplicaciones de los' 
m ism os que en cada caso procedan  
y el modo de dolarles doi m aterial 
necesario.

3.® Que se adopten por los refe
ridos Ingenieros Jefes medidas en
cam inadas a^reducir los tiem pos que 
hayan de em plearse en los recorri
dos; y

4.® Que los Interventores a que 
-se refiere el" apartado i.® den cuch- 
ta de su gestión  en partes duplica
dos dirigidos a sus Jefes inm edia
tos y a esta Delegación, cuando las 
incidencias do estos servicios lo re-  
quieraiii, proponiendo lo que conside
ren oportuno/para evitar cuantas difi-  ̂
cultades pudieran eiitorpecerloá.

Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 24 de Febreró de ÍÓ20.— Êi 
Delegado regio, A, Yalenciano,
A los Ingenieros Jefes de las D ivi- 
, siones de ferrocarriles^

M 4D glD ^]iaD toiii^  "íJíéflssi Iseéleífip”. Pftse© de s ,  Yleente, 2Q, Jel. J>376.


